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‘iB€Ctl€ 3  Órdenes disponiendo se devuelvan 
cantidades que se expresan a los 

individuos que se indican^ las cuales 
fmgresaron para reducir el tiempo de 
ísu servicio en filas. — Páginas 1098 

iV  1099.
circular disponiendo sean Ucencia^ 

■dos, pasaportándoles para el punto de 
\sii reside7icia, a los individuos que figu
r a n  en la relación que se pitólica, como 
\€omprpl)ada su niinoria de edad y falta  
'de consentimiento de sus padres y  tu- ~ 
■íoreSf para su peinnanencia en el Te?> 
eio de extranjeros.—Página 1099.

Ministerio de Hacienda.
orden resolviendo el expediente in- 

- pQ-ado a instancia de D. Francisco Ca- 
’í^amajó, Ingejiiero Industrial, como Di- 
■(rector gerente, en nomOre de la Sj)cie- 
¡dad Anó?ii?na Maquinaria y luctalúr- 
ffjica Aragonesa"*, en solicitud de hene^ 

o fic io s  de la, ley de 2 de Marzo de 
^solfre protección a las industrias rme- 
\vas y  desarrollo de las ya existentes —̂ 

^'fPúginas 1099 a 1101. 
p ir a  disponiendo que ^e den las gracias 

a los funcio7iarios comprendidos en la 
'relación que. se puW ca, adscritos a la 
Delegación de Hacienda de esta Corte, 
mor ta actividad, celo e inieligencia qxié 
t;lián demostrado para llevar oportuna- 
yme^rte a  término la confección, examen 

..Xv opr&dación de los docíinientos cobra- 
^torios correspondientes al corrie7ite 
■ejercicio..—Página 1101. 

tjtrar.prorTGganúo por 7ui. mes, sm  abono 
•su&t&Q, la liceiicAa qíie por enfermo 

[se encuentra disfrutando D. Fausto Fe-' 
feo Carear y  Jíiliá, Jefe de Fegocia^ 

(lú de p7'hnera clase en Ja Intervención  
ide Hacienda de Burgos.—Página 1102. 

f t im  ■7nodifi€ando algunas de las disposi- 
^/¡iones del Real decreto de 2% de Bep- 

^wmJjre y de la Heal ord.cn de 20 de 
Ilomenibre de 1920. — Páginas 1102 
>3/ 1108.

SIfmstefío de la Gobernación.
rRéal orden conroeanda el X  concurso de 

prei'iiios. con arreglo a las bases acor-
. UO'Jas por el Van se jo HupeHor de Pro

tección a  la Infancia. — Páginas 1108 
y  1104.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real 07'den aprobando el infoimie e^nitido 
por la Comisión asesora  del material 
so b re  adqnisició7i de m obla je  escolar,—  
Páginas 1104 y  1105.

O ira  disponiendo que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 160 €je7nplares de la obra ti- 
Uilada “Figaro’\  de la que es autora 
doña Carmeyi de Burgos.—Pági7ia 1105.

Otra ídem que se produzcan los ascensos 
y  alteraciones en el Escalafón de Maes
tras que se publica* — Páginas 1105 
a 1108.

Ministerio de Fomento.
Real 07'den dispo7iie7ido que siC7npre que 

el Institu to  Geológico de España vaya  
a eiyvprender un sondeo y  no se haya 
hecho previamente una reserva tempo
ral o defi7iitiva del terreno a investigar 
para el Estado, con suspensión del de
recho de registro de una zona difinida  
y  liniítada, quede excluida, sin embar
go, provisionahnente de ese derecho de 
registi'o, la superficie circular que se 
indica,—Págiiia 1108.

Administración Central.
E stado .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anz/íicianr/o que el Gobiemio 
de España y de Buecia han cojivenido 
un *‘Modus vivendP*, según el cual, el 
piñmero se compromete a aplicar a las 
mercancías procede7ites de Suecia los 
derechos de la seguyida columna del 
Arancel de 17 de Mayo último, con las 
7riodificacio7ies introducidas en el m is
mo por la Real ordeni de 3 del corrien
te, y  Suecia, por su parte, concede a 
las mercancías españolas el trato de 
la Nación más favorecida, — Págma
nos.

G u a cia  /  J u s t ic ia . — Subsecretaría .— 
A7iunciando hallarse vacantes en los 
Juzgados de primera instancia que se 
me7icionü7i la^ Secretarias judiciales 
que se in4ícan.-~Página 1108.

H a c ie n d a .—Dirección general deí Tesoro 
l>úblico y Ordenación general de Pago^ 
del E stad o .— A nulando los resg u a rd o s  
de los d ep ó sito s iiu m eros 437.967 y  
238.067 de entrada y  22 017 y 01,709 de. ¡ 
reQÍsiro,—■Página 1109.

Nfoticia de los pueblos y  Administr(iCÍé\ 
nes donde hwn cabido en suerte l&s yréfj, 
mios mayores del sorteo de la Leteriti 
Nacional celebrado en el día de a^er.— 
Página 1109.

In s tru cc ió n  púei-tca.—Dirección general 
de Belíae' Artos.—Dispo7iiendo que éoú  
Ricardo Gómez Sánchez, Je fe  d-e primé^ 
grado con desti7io €7i la Biblioteca M  
Filosof ía y  Letras, pase a C07itinuar stiá 
servicios al Archivo y  Biblioteca del 
Ministerio de Hade7iíki>.—Página  l l l O i

Disponiend-o que D. José Aguilar y  Frm-¡ 
cisco, Jefe de segundo grado con destP^ 
no en el Archivo y  Biblioteca del Mi^ 
nisterio de HaciG7ida, pase a continuar 
sus servicios a la BibÜotec/i de Filóso- 
fia  y  Letras^—Página 1110.

Real Academia Española.—Rectificación  
al anwicio publicado en este diario ofÍ( 
cial el día 21 del corriente, relativo oí 
premio “Espinosa y  Cortma'\—Página* 
1110.

F o m e n t o . —  Dirección general de Obraf? 
públicas.—Sección de Puertos.—Conce-í 
sienes.—Aut07'izando a D. José Bailes*

.  ter Gai'rigosa para i7istalar un astillero 
en el contra7nuelle de Pahna de Mallor
ca.—Página 1110.

Com isaría general de Seguro^. — A 
ciando haber sido declarada en liqui
dación voluntaria la Sociedad de Se
guros denominadla “Iris*\ — Págma 
1111,

Animciando que la Sociedad de Rsasegít- 
ros “Ga7ü7itia” ha aco7'dado suspender 
Ta admisión de operacioiies de reasegu* 
ros marítimos.—Pági7ia 1111.

Idem  haberse declarado en liquidación 
volu7itaria la Convpañía de Reaseguros 
7naritimos denominada “A stu r”. — Pá
gina 1111.

Idem  haber sido encargada de la liquidar 
ción de la Sociedad de Seguros “Centro 
de Aseguradores del Mediterráneo” ta 
Goinpañia de Seguros denominada 
“Lloyd Argentino”.—Página 1111.

Idem haberse declarado en liquidació7Í 
voluntaria la Gonypañia de Beguroi 
“Lloyd Argentino”.—Página 1111.

A n e x o  l . o  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  C «íf<
TR.AL METEOUOLÓGICO. — SUBASTAS.— 
MINTSTRAOIÓN PROVINCIAL. — An u NCIO¿ 
OFICIALES.

A n e x o  2 '’— E d i c t o » .  — C u a d r o s  ESTAUfiSfe
TICOS.

Anexo 3.®—T ribunal SuPBRMO.--Saía óft- 
lo Contoiicioso-RdiRi
pió del pliego 16

■>
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S. M. él R és V. Alfonso I t l i l  (g. D. g.),
S. M. la  Reitíía Doña Victoria Eugeai», 
S. A. el Príncipe de Aisturias e Infan
tes y demás personas de la  Augusta P eal 
Familia, coucinúan sin novedad en su’ 
im portante salud» , ■

'-'í; ^
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• ' : "  RSA LBS ORDENES 
Exeiiio. B i\i V ista la  instancia que 

,V. B. cursó a  OBte M inisterio, prom ovi
da por Moisés Cabiiti Cla^rabucii, solda
do de¿ prim er R esim ienío  de A rtillería  
de m ontaña, en solicitud de qüe le sean 
devu'Qltas 500 pesetas de las l.íOO que 
ingresó para la  reducción del tiem po 
de servicio en ñlas, por tener concedi
dos los beneficios del artícu lo  271 de 
la vigente ley de Reolutam íento,

S. M. el Rey (q. D, g .) se ha  servi
do disponer que de las 1.500 pesetas 
depositadas en la  Delegación de H a
cienda de la  provincia de B arcelona se 
devuelvan 500, correspondientes a  la  
ca rta  de pago núm ero 1.061, expedida 

8 do Febrero  de 1919, quedaiKia sa
tisfecho con las 1.000 restan tes  el to 
ta l de la cuota m ilita r quo señala el 
artículo  268 de la  referida ley; debíeH”' 
éú  percib ir la  indicada sum a el indivi
duo que efectuó el depósito o Íü, perso
na apoderada en form a legal, según 
dispone el artícu lo  470 dtd Reglam ento 
dictado para  la- ejeciición de la  ley de 
Recilutamiento. i

De Real orden Id digo % V, H. para; 
sn  conocimiento y dem ás efectos. Dios 
:guai^de a V. E, miichcs años. Madrid^

de Junio  de 1921*
, '

• ' ' VISGONDB DB EZA

Beñor Capitán general de la  cu a rta  
, Región,,

Bxcmo, ídiM V ista ‘la  ínstaircia que 
V. E. cursó a  este MinlBterio, promo- 
rida por Lucas A guilar Luna, soldado 
del Regim iento de In fan te ria  A frica, 
jaüinero 68, en Bolicitud de que le sean 
^©vueltas la s  500 pesetas que depositó 
en la  Delegación de H acienda de la 
l&roviiieia de Córdoba., según ca rta  do 
pago num ero 876, expedida en S de 
Jun io  de 191.8, -para reducir el tiem po 
do servicio en ñlas; teniendo en cuen-a

que al interé-sado nô  se le pueden con
ceder los beneficios del capltirío XX do 
la  ley de R eclutam iento por ten er con
tra ído  un compromiso de tres años co
mo voil uní ario con prem io,
 ̂ .^3, M, el Ruy (q. D. g.) se“lia  ser%ñ- 
do resolver que se á©yuelYí5.ii las 500 
pesetas de referencia, las cuales perci
b irá  6l individuo- que efectuó el depó
sito o la  persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo  470 del 
R eglam ento dictado p ara  la  ejecución 
de la  ley de R eclutam iento,

De Real orden io  digo a V, E, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
-guarde a V. B. m uchos año«!. Ma.drid, 
16 de Junio de 1921, ,

V I^G O ND E'DE EZA

Gefíor Ccpitán general de Melüla.

 ̂ Excmo, S r.f V ista la  in stanc ia pro
movida por Anselmo Sola Bíinchez, ve
cino de Cara-vaca, provincia de M urcia, 
en  solicitud de que le  seáTii devueltas 
las 750 pesetas que depositó en la  De
legación de H acienda de la  proTíiJ^a 
de Valencia, segiin ca rta  d© p a g o 'n ú 
m ero 1.236, expedida en 11 de Agosto 
de 1119, para  reducir el tiem po de ser
ví ciá;. en filas, con arreg lo  a la. Real 
orden de  3 de D iciem bre de 1919 
(D , Oa núm ero 2 7 3 ); teniendo en cuen
ta  que el in teresado no llegó a  d isfru 
ta r  de los indicados beneñeioa por ha
ber sido declarado inú til to ta l .ante el 
T ribunal médico m ilitar,

S. M. el Rey (q. D. g.y se Ek servi
do resolver que se devuelvan las 750 
pesetas de referencia, las  cuales perci
b irá  el Individuo que efectuó el depó
sito o la per.sona Pvpoderada en form a 
legal, según dispone el articulo  470 del 
R eglam ento dictado p ara  la  ejecución 
do fa ley de R eclutam iento. ^
 ̂ La Real orden lo digo a  V, E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos año^. Madrid^ 
16 de Junio de 1921,  ̂ F ;

'' VIZCONDE DE DEA

Señor CapUiui general de la  tercera;
■Reglón. ,

■ Excmó. S r.f  V ista Ta instanc ia  que 
Y. E. rem itió  a este M inietérlo, prom o
vida por el soldado que fiié del Regi
m iento de In fa n te ría  G-arellano, núm e
ro  43, M arciano A legría Mato, en soli
citud de que le sea devuelta la  cantF  
dad do 1.000 pesetas, coineBpoiidlG;iiteB 
a .los dos últiinos planos de la  cuota 
m ilitar, por haber sido declarado inú til 
to ta l ; y resultando que el IntcpeBado so 
Incorporó con los mozos d erreem rdáF J

de 1919, al que al ináioaiúflr'
Cuei*po, en que pet'is&iiccí.ó p resta íli 
do el .servicio de su clase liasta  ílti áí? 
Septiem bre de 1920, que fue b a ja  poiv 
haber gádo declarado im útil por el Tní| 
bunal médico m ilita r: í

CGUB-ideraudo que e-i  ̂Ingreso del 
guírdo plazo está  veriñcado dentro  der 
la  época qu© previene el artícu lo  44-‘̂  
del R eglam ento para ía aplicación 
la  ley de R eelutam iento,

S, M. el Rey (q. D. $\) s© h a  serví«í 
do resolver que d© las 2 .0 0 0  peseta^ 
que el interesado depositó p e r  el to ta l’ 
de la  cuota m ilita r en la  Delegación de 
H acienda de lá  x>róTincla de Vizcaya^ 
según carta  de pago núm ero 410, ex«i 
pedida en 17 -de NoTi.e.iá.bre de 1919v. 
procede le devuelvan 500, p a r te n ^  
cieiitcB al te rcer plazo de la- re ferid #  
cuota, que es a  lo único qu© tiene de^ 
recho, según el articu lo  284 de la  .meii*» 
ciona.da ley.

De Real orden lo digo a V, E. parW 
Eii coiiGcimlento y dem ás efecto^.' Dloa/ 
guarde a V. E. muchos aíTos. Madruí¿ 
16 de Junio  de 1921. •

VIZCONDE D'E EZ.á;

^eñor C apitán general de la
Región. . .

Excmo. S r.t V ista la  in stanc ia q u f  
V. B, cursó a este M inisterio, p ro m o w  
da jjor A ugusto García Pérez, so ldad^ 
del 15.*'’ Regim iento de A rtille ría  l ig ¿  
ra, en solicitud de que le sean devuííí* 
ta s  500 pesetas de las Í .500  que ingfe-' 
£Ó p ara  la  reducción del tiem po Úe sel¿ 
Vicia en filas, por tener coiieeardos los? 
benefieios del a.rtículo 271 de la  vigente 
ley de Recliif:arnieDto,

3, M. el Rey (q. D. g.)' se h a  gorví-' 
clo disponer que de las 1.500 pesetaé 
de.positadas en la  Delegación de Ha;-* 
cienda de ia provincia.* de León s e - d #  
vuelvan 500, corresporidientéB a  la  cáí!-̂  
ta  de pago núm ero 4.342, espedida é á  
SI de Agostó de 1920, quedaneló saííÉ- 
fecho con las 1.000 restan tes  el t 6ta.l 
de la  cuota m ilita r que señala  el aV?' 
tí culo 268 de la  referida  ley; debiendo 
percib ir la  indicada siinm el ind iv idué 
que efectuó el depósito o la  pe ifon#  
apoderada en form a legal, según diá^ 
pone el articulo  470 del Reg]¿i-mentó 

. d ictado p ara  lá  ejecución de la  ley d<i 
E^eclutamlento, - v

De Real orden la  digo a V. E. páxá 
Bii eono€i:ni.iento y dem ás ©fectoB., Bíók 
guarde a  V. B. m uchos años.
16 de Jxtnio' de 1921,

• .VIZCDNDE DE EZA

or Capitán general de la  GciaV# 
Roglón.



I Bxümo. Sr.;. T itta  la  InsUiLCta pre- 
áiOTMa po r MarMaess He^edííkv
%méTQ del rec lu ta  d^I reesa^piazo 4© 
;19i7 y C aja de OariageBa, núm ero 4 65 
lAiitonio M artínez Sa«m> m  «oMciíu4 
de que le  aea desvuelta la  eaitóida4 cié 
;fiOO pesetas, eorrespondleute a  loe dos 
ú ltim o s piados de  la  cuo ta  m ilitar, por 
bab e r sido declarado éste inú til to ta l 5 
^  resu ltando que ©1 in teresado se in
corporó con los mozos dé sü leem piazo 

ia  Com andancia de A rtille ría  dé 
p laza de C artagena, en cuya unidad 
peram neeió prestando el Bervlcio de su 
clase liasta  fin de Septiem bre de 1919, 
fciue tuó ba ja  por haber sido deciam do 
Inú til por ol T ribunal médico m ilitar;.
, Considerando que el ingi’esó' del sé- 
gundo plazo está, Yeriñcado dentro  de 
Ja época Qué previene el articu lo  443, 
del Jlcglam ento p a ra  la  aplleacióii de 
,k ley  de Reolxitamiento,

S. M. el Eéy (q, B. g.) se ha  servi
do resolver que de las 1.400 pesetas 
aue 'éü  interesado depositó por el to ta l 
4 © la  cuota m ilita r ©n la  Depositaida 
especíM de H acienda de C artagena, s©' 
gún ca rta  de pago núm ero 23, expedi
da; en 27 de Marzo de 1917, procede S0 

devuelvan 250, pertenecientes al tex'- 
cer plazo de ia  referida cuota, que es a 
I© fínico que tiene derecho, según el a r 
tículo 284 de la  m encionada ley.

H e Béal orden loT digo a  V. H. para  
su eonocimiento y dem ás eféctos. Dios 
guarde a  V. Í3. biuígIios años, Madrid^ 
id  de Jun io  de 1921.

> í .YIZCONDE HE BZK
¿leñor Ca^pitán general de la  te rcera 

Begión. :

Eíxcma. Sr,; V ista la  instancia 'qué 
V, E. cursó a  este Ministerro, promo
vida por Venancio V illanueva R eta, 
soldado de la  Com andancia de A rtille
ría  de Pam plona, en solicitud de que le  
sean devueltas 2 5 0  pesetas de las 750 
que ingresó  para  la  reducción del tiem 
po de servicio en filas, por tener conce
didos les beneficios del artículo  271 de 
Ja vigente ley de Reclutam iento,

S. M. el Rey (q, I). g*,) se ha  servi
do disponer que de las 750 pesetas de- 
péfeitad*as en la  Delegación de H acienda 
de la provincia de N avarra so devuel
van  250, correspondientes a la  ca rta  de 
pago núm ero 91, espedida en 3 dé Sep
tiem bre de 1920, quedando satisfecho 
;con las 500 restan tes el to ta l de la  cuo
ta  m ilita r que señala el ai’tículo 267 de 
Ja referida  ley; débiendo percibir la  in
d icada sum a el individuo qu© efectuó 
el depósito o la  persona apoderada en 
form a legal, según dispoxxe d  artícu lo  
470 del Regilaineiito dictado p a ra  'la 
''leeución de la  JlÓclut8>̂'’denío,,

He R éál orden Ío digo a  V, H. para  
«ñ CGnocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. H, m iichW  afies, M adrid, 

d© Jun io  dé 1921. 1

i  _ VIZCONDE DE EZA‘
Señor Capitán g en e ra l se  la sexta 

Región,

-RSAL ORDEN • OIRGULIJI 
E;semo, Sr.; V istas la s  instancias di

rig idas a  e.Bte M inisterio por los padres 
y tu to res respectivos de los soldados 
que a  continuación se relacionan, en 
súplica de la  correspondiente b a ja  en 
©1 Tercio de E x tran jeros por su condi
ción de m enores; y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en R é ^  orden de 10 
de Noviembre del año próximo pasado 
(D. O. número 2 5 6 ) ,  |
. S. M, e l Rey (q. D. g,y  se ha  serví- | 
do disponer sean  licenciados, pasapor
tándoles p ara  el pinito de residencia, a  
los que éu  ia  citada relación figuran, 
como com probada su m inoría de edad 
y failta de conseiitim ieiitb, siéndolo 
igualm ente lo s  dem ás cuando a  fa lta  
de datos en el expresado Tercio in fo r
men los Jefes de B anderín al Alto Co
m isarlo, por conducto de las réspecíi- 
yas A utoridades, que los padres o tu- 

• to res m teresados han justiñcado aiit© 
ellos la  fa lta  de requisitos que a  cada 
.uno se señada y 110 han sido previstos 
al hacer sus peticiones a este MiniH- 
.terio. ,

Be Real orden lo digo a V, E. parai 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. B. m uchos años. Madrídj¡ 
15 de Junio  d© 1021,

- VIZCONDE DE EZA 
Señor.. í '

Eehición que sé cita.
Coiíxprobada su m inoría' de edad y faU 

ta  de conseiitifexiéní’o :
Jesús Caballero Fernández', Madrid, 
Dositeo Fernández Rodríguez, Lugo, 
M ariano Bernat Rebla, Barcelona. 
Antoiaio Grirnaldez Rodas, Vigo. 
Casimiro Costales Costales, Gijón, 
Comprobada su m inoría de edad, pero 

no se justifica por el Banderín de engam 
che si hubo o no consentiailénto:’

Luis Ollero Santa Inés, Madrid. ‘ 
Francisco García Salas, Barcelona,
José Rodríguez Basón, Barcelciia;
No se comprueba la rainoría de edad 

n i el consentimiento paterno por el Ban
derín respectivo:

Miguel Gil Crespo, Málaga.
Madrid, 15 de Junio de 1921.—Vigcon-- 

de de Eza..

'"V;!

Ingeniero, industria l, como D irector Ge
ren te  en nom bre de la Sociedad £nói > 
m a “M aquinaria y M etalurgia Aragone
sa”, en solicitud de beneficios de la  leA 
de 2 de Marzo de 1917 sobse pi'Oteéclói ! 
a  las industria s nuevas y desaiTOilo dti 
las ya existentes:; >;

R esultando que en 1 .® de NoTlembrcí 
do 1917 D. Francisco CasaiuaJó, eii 
nom bre de la Sociedad anónim a 
qu inaria  y M etalurgia Aiugonosa'” ^  
con el carácter de D irector técnico jí 
G erente de la misma, solicita p ara  ella:; 
acogiéndose a los beneficios de la  le  v 

de 2 de Marzo de 1917, garan tía  de in* 
teres de su capital de 3 millones de pe
setas, petición que fue vununciada. en Iq 
G aceta de 3 de Diciembre de aquel a#o 
y Boletín Oficial de Zaragoxa, a  fiu ¿é 
que los qu© se considerasen perjudica^ 
dos con la  petición alegasen lo que cre^ 
yeran conveniente e n  el plaj:o de véintiv 
días, que transcurrió  sin que m  formula^ 
ra  n inguna protesta:.

R esultando que acom pañando a I9; 
instancia relacionada figuran, entrc§ 
otros, los siguientes docum entos: cer-' 
tificación espedida por el R egistrador: 
m erc|intil de Zaragoza, de la  que resul-l 
ta  que la  Sociedad peticionaria se cons?. 
tituyó por escritu ra  au to rizada en Za-! 
ragoza en 14 de Febrero  de 1902, y que,i 
por o tra  de 27 de Febrero  de 1007 
refo rm aron  algunos de los artícalos dic!?; 
los E sta tu to s  de la  citada Sociedad; ’ 
testim onio lite ra l de la  escritura refe-»! 
r id a  de 14 d© Febrero  do 1902. E n  
artícu lo  39 de los E sta tu tos, que se 
pia en la  eacritura, se señalan  las 
cultades del Consejo de AdminiBíracióJR 
y con j*eferencia a  este caso se expre»^, 
en el párrafo  le tra  C de dicho a rticu líi 
el modo de rea lizar la. Sociedad opets^ 
cienes de créd ito ; certificación libradá^ 
por ei SecretaTio, de la Sociedad I ia | 
eiendo constar que D. Francisco OasaV 
m ajó ejercía en la  fecha de la certífi-í 
eaeióii el cargo de D irector técnico de', 
la  m ism a y qu© eom,o tal tiene la s  fa* 
cultades que 1© señalan el artículo  40 y  
sus concordíantes de los E sta tu tos;' y) 
copla im presa do ios E sta tu to s  de Im 
Sociedad sin autorizar ni reÍHtég]:arl5 ■ 

R esultando que con fecha 25 
de 1920 el mismo Sr. Casam ajó, y 
igua l representación, solicita de la 
E3á&'fón Froteotora de í<i Producciójí Ñá^ 
cional se tenga por modificada su an tí^  
r io r petición en el sentido d© accptax? 
form a de auxilio que determ ina la,

iV

T' REALES ORDENES
limo,. Sr..; Visto el expediente incoadtL| 

, a instancia; d© D. Fraucb'íco Gasamaló, ‘

consecueneia, que se le conceda 
préstam o, de 1.500.000 peset??, ofrÉp|, 
cíeváo como garan tía  1.a pror;i'e:*:a. de 
ena jenar los bienes sociales, y ni 
310 pareciera Buíicieute, la  Iriyateca



©lia el cargo de Admáaigtrador 
no ee meaciona:

Considerando que en ttle^ cendlci^ 
nes no es poBíble reconocer la persena* 
lidad qtíe el Tecl|rmante cátenta, 
fouyéndole plenitiá de efectos para- 
gar a la Sociedad, y más ea-:4©» térigp 
nos amplísimos que én su iKSt^<^ 
ofrece:

Considerando, por lo quo al procedí-^ 
m iento se refiere, que, de conform idad 
a  lo dispuesto en la  basé 12 do la  ley. 
ele 2 de Marzo de 1917 y en el a rtícu 
lo 5 i  del R eglam ento d© 20 de Bicicm^ 
bre del propio año, la  solicitud  d e  Is  ̂
protección, del Estado en las formas^íA 
y B de la  base 3,* han  de anuncip.rse evé'] 
la  Gaceta de Madbid y en el B oletié Ofi- 
ctal de la  provincia o provincias correáP* 
pondientes, a  fin de que puedan fcrmir¿* 
la r  pro testas dentro  del plazo señalá,da 
las industria s  que se crean perjud icadas 
por el o torgam iento de la concesión, re
quisito  que no fué cum plido por hab e r 
solicitado el Sr. Casam ajó el préstaBi'a 
directam ente d© la  Comisión Protectora 
de la  Producción Nacional, y estar ex.* 
cep tuada la  prim era petición de garan
tía  de in terés, por acogerse sólo a los 
beneficios del apartado  C) de la báse 3,*,; 
según se hace constar en la Gaceta de 
3 de D iciem bre de 1917:

Considerando que ni en la  escritu ra  
cuya copia se acom paña, ni en los 
ta tu to s  im presos de qu© se h a  hechcí 
m ención aparecen tam poco cum plidas 
las condiciones que exige la base 2.* d© 
la  ley m encionada y eí artícu lo  40 y si
guientes de su Reglam ento, que d e te r
m inan los requisitos de nacionali lad  de 
la  Compañía, tan to  por lo que afecta  a  
las g aran tías  de pertenencia de sus ac
ciones, ciudadanía del P residente e iii** 
dividuos del Consejo de A dm inistración, 
clase de las acciones y natu ra leza  d e í 
desembolao que represen ten  las que és
tos depositen como garan tía  de su ges
tión, condiciones de transm úiión de las 
acciones a l portador y reg istro  de las 
m ism as, como en lo que se refiere a  
pcrcentaj© de personal español y coh-* 
sum o d© preduetos nacionales, pues auiíW 
que respecto de estos extremo» ae acom
pañan  certificaciones, éstas rovélaii so-* 
lam ente una situación de hecho qu© nqjí 
hallándose taxatiyam ente establecida 
p o r preceptos ©Sitatutarios, precede canif 
b ia r en cualquier mom ento, sin  qu© pór 
lo mismo exista g aran tía  a lguna de que 
pordure el estado real presente, no 
ciéndose tampoco los medios de com-' 
probación necesarios para  conocer las 
transm isiones que puedan a fe c ta r  a  
propiedad de las acciones, como exígé‘ 
el últim o párrafo , condición 1/  de la 
barjc 2,“ de la  ley y el apartado  D)r a r-  
fípnln 41 ílíil T?enriaraeiito:

^odoB los bienes inm uebles propios de 
la Sociedad:

ResuUtauído que la  Gomisión Proteo- 
?:era de la Preduccioín Nacional, en 7 de 
iPebroT© de 1920 (debe eer 21) infor- 
jína la petición relacionada en el Resul
tando precedente, inaBife»t|indo, en tre  
j&tro» ©xtreaaaos: 4.® Que procede ótergar- 
;la un préstam o cuya cuaatia detersaina- 
;rá 0l Banco de Crédito Industrial, de 
acuerdo con el párrafo  3,® del ap arta 
do M) d© la  base 5.® de la  ley y dem ás 
disposiciones de la m ism a:

Resultando que la  Sección correspon
dien te de esa Subsecretaría propone se 
-remitan los docum entos que constitu- 
j¡ren el expediente de Que se tra ta  al 
'iQanco de Crédito Industria l p ara  que 
icúerd© si procede o no, conceder el 

ii)róstamo solicitado:
R esultando que ©n este estado \el ex- 

pediéMe, V. X. se sirve ordenar inform e 
sucesivanient© la  Dirección del Tesoro, 
lüontencioso e Intervención general, 
cuidando d© hacer constar si a su juicio 
pl Estado viene obligado o procede se 
obligue á cen tribu ir para  esta pre^tá- 
,;ión, habiendo em itido su inform e el 
primero d@ los Centros relacionados de 
conformidad con la Sección de la Sub- 
Becretaría y añadiendo que, caso de ser 
favorable la  reaolufción del Banco de 
Crédito Industria l, obliga al E stado a 
contribuir a la operación con el 80 por 
loo en bonos para  el fom ento de la  
producción, si no se opone a  ©lio el De
legado del Gobierno en la  form a pre
vista por el artícu lo  4.® del Real decre
to de 5 de Noviembre de 1918:

R esultando que la  Dirección de lo 
Contencioso entiende que el Sr, Casa- 
m ajó no h a  justificado la  personalidad 
que ostenta, la garan tía  de la  naciona
lidad de la Sociedad, ni que tenga fa
cu ltad  para obligar a  ésta. Tampoco se 

/h a  justificado la publicación de la peti
ción en la Gaceta y . Boletín;  que, sub
sanados los defectos apuntados, debe el 
Banco acordar sobre la  concesión del 
préstam o, fijando las condiciones y ga
ran tías, y que no es obligatoria la con
cesión por el Estado del 80 por 100 en 
bonos:

ROf'^ultando que la  Intervención gene
ra l de la A dm inistración del Estado 
propone que, en arm onía  con lo dis
puesto en la  regla 5.* de la  Real orden 
de 14 de Mayo últim o, pase el expe- 
áiente a l Banco de Gédito Industria l, a  
los efectos que procedan:

Considerando que la p rim era cues
tión que es indispensable exam inar es 
!a det/erminación de personalidad del 
solicitante, pues si este extrem o es ím- 
í)'ortant© en toda reclamación, lo es aiin 
iuáa en el expediente de que se tra ta ,
n #•>! niíA !ri rr.r,rf>'-i]r.'̂  ;ií»l nrAcfan'in nn<a \

s© s©licita supone correla tívam eiite obH- 
gaciones p a ra  la  entidad  solicitante, 
que las h a  de acep tar o no vo lun taria- 
raento, y claro es -qué t«d ¿ c i ta c ió n  
debe constar de modo indubitado y obli
gatorio, y si asi no fuera, ©1 crédito 
que la  concesión, de ta i préstam o supo
ne quedaría  sin  garan tía  de n inguna 
clase p ara  el E stado:

Considerando, al efécito indicado en el 
precedente, que, según resu lta  de la cer- 
tiñcación expedida por el Regi.Btrador 
m ercantil de Zaragoza, la Sociedad pe
tic ionaria  se constituyó per escritu ra  
de 14 de F ebrero  de 1903, de la cual 
existe un testim onio litera l, y se refor^ 
m arón sus E sta tu tos por o tra  au to ri
zada en Zaragoza en 27 de F ebrero  de 
1907, escritu ra  que no ha sido presen
tada, claro es que falta^ido ta l docu
m ento no tiene la  A dm inistración modo 
de conocer las facultades del D irector 
técnico Gerente y si en tre  ellas es tá  la 
de form ular a nom bre de la Soe-iedad 
la  petición que m otiva este expediente 
y la de reform ar y a lte rar después; ta l 
petición, obligando a la  Sociedad, a 
quien dice representa, a n© enajenar nin
guno de los bienes soGíaíes y a  hipotecar 
todos los bienes inmuebles, según se ex- 
preí^9, en la instancia de 25 d« Mayo de 
1920, toda vez que sé desconoce la  exten
sión y  el alcance do la modiñeación que 
la  escritu ra de 1907 haya podido in tro 
ducir én la  de 1902 en cuanto al régi
men y gobierno de la  Sóeiedad:

Considerando que no suple esta omi
sión la copia im presa de los E sta tu to s 
que se acom paña y que figura señalada 
en el inventario  d© docum entos en el 
núm ero 22 , pues adem ás de no ten er 
garan tía  alguna de autentieidad, no pue
de estim arse como tal la  certificación 
del D irector G erente afirm ando que son 
los vigentes, fa lta  de todo requisito  le
gal, no están  tampoco rein tegrados co
mo "sería necesario, con arreg lo  a  la  ley 
del T im bre:

Gonsiderando que, aun atribuyéndo
les pleno valor, se hallan , en cuanto 
afecta  a la personalidad para represen
ta r  a  la  Sociedad, en contradicción con 
lo que resu lta  de la  copia au tén tica  de 
la  escritu ra  de 14 de F ebrero  d© 1902, 
pues ©1 artícu lo  40 de aquéllas confiere 
esta representación "en  las relaciones 
de la Com pañía con la  A dm inistración 
pública, y m uy sk igu larm ente  con la 
H acienda y con los T ribunales de ju s ti
cia", a l A dm in is trador general, cargo 
distinto del de D irector técnico que re 
gu la el títu lo  6.® de los mismos E sta
tutos, en tanto  qu© la citada escritura, 
en su artícu lo  45, apartado  7.®, da 
miama represen tación  al G erente téciil- [
r»n í>nm!iTÍatyntív£) «in flnrlís T>or«Uía PU l



- C©a^i€^raii‘̂ o qu® la eonc«»i6n dd 
c&mo ed fiolicitado por el se- 

t c r  Catmsasw, lia de sujetarse a  las re- 
eeíablecidas ®a la  base 5.* d© la 

seg:iáB lo on ella expresam ente es- 
^ ¿ e c iá e ,v 7, p ar coBsecuencia, encarga
do |espséi¿im .ente de este servicio el 
ftaBCoTáé Crédito Industrin l, éste será 

"al anticipo por su cuenta, 
fijando las condiciones y garan tías a  
5iu® deba su je ta rse , conform© a lo dis
puesto en el apartado le tra  ,M) de la  
oílada báse 5.*:
, i-Considerando que, en arm onía con el 
precepto legal citado, el articu lo  16 de 

del Banco de Crédito In- 
aprébados por Keal orden de 4 

Agosto áh 10^0 establece que “se- 
^#i\a tT jbucien8B d ^  Consejo dé Admi- 
& st¿aéi6n... 4.® Acordar y realisar las 
^^eracietnes com prendidas en el objeto 

y el artícu lo  27 de los propios 
te ta tu to s  determ ina que "el Banco rea- 
ílsará  el aníicipo de préstam os a  las in- 

. jdustrias com prendidas en la  ley de 2 
de Marso de 1917, fijaaáo librem ente 
iw c u a n tía , el tipo de in terés y las con- 
^iGioBí^ y  garan tías a que deba suje- 
M rse":
, ^onsidem ndo que solamente después 
l e  cumplido por el Banco de Crédito In- 
tiusítrial cuanto a él incumbe y queda ex
presado en el Considerando que precede 
If ’ d e ^ u é s  también de que la Comisión 
5̂ rof%ctora baya emitido informe, como 
bcurre en el presente caso, sobre si la 
jbperación responde a  la  finalidad a que, 
legún la ley, deben acordarse los auxilios 
b préstam os solicitados, es cuando tiene 
Jugar la  Intervención m inisterial para 
Rcordar, en uso de una facultad que no 
ba sido ni puede estim arse delegada, lo 
Conducente a la entrega de Bonos al Ban- 
jbo, todo ello conforme a lo taxativam ente 
dispuesto en el apartado le tra  M de la 
báse quinta de la  ley y en el artículo 28 
^el Reglamento:
V ¡Considerando que con arreglo a lo pre- 
l^ienido en la  base tercera de la  tantas 
íi^eces citada ley, la protección deí Esta- 
jdo, para lograr los fines de la  misma, po- 
|ir á  otorgarse a  los industriales o Socie- 
^ á d es  dedicadas a  la Industria  de una 
1^0 láé siguientes fo m a s : "*B) Auxilios o 
l^ ré s te io s  en efectivo otorgados directa^

o.” Esto M inisterio, conforme á la  
quM a, le tra  M, podrá acordar la  

a l Banco d© una cantidad de los 
Sbiuos que se crean en  la base sexta, y 
lú e  en estos mismos litorales térm inos 

redactado el articulo 28 del Re- 
paaniento,* de todo ello resulta evidencia- 
ib  que la  entrega de los aludidos bonos 

es obQigatorla, sino potestativa, pu- 
.liendoi, como ooiisecuGiicia de ello, acor- 

i^la o no, según lo estime procederite: 
: ni 1̂  base de

la ley ni el artículo 28 del Reglamento 
imponen como preceptiva en su caso la 
entrega de bonos al Banco por el impor
te dol 80 por 100 del préstamo, sino que 
señaiaii el lím ite máximo a que la con
cesión df® aquéllos pueda alcansar, y aun* 
qut® el sentido de lo» preceptos indicados 
n© pu®de ©sti«aar»e qu« sea otro que el 
expuesito, recibe por o tra parte su conflir- 
mación del principio de que quien está 
autorizado para lo más, lo está para lo 
monos, y pues este M inisterio puede, dis- 
crecionalmente, acordar o negar la en
trega de Bonos, es notorio que en el p ri
m er caso se halla plenamente facultado 
para graduar la im portancia de aquélla, 
dentro de los lim ites marcados por la 
ley :

Considerando que a los efectos de go
zar de la  preferencia de que trata.n el 
apartado E, base quinta de la ley, y los 
aríUculos.26 del Réglsmento y  30 de los 
Estatutos del Banco, es indispensable 
qué s e  publique en  la  Gaceta l a  conce
sión del crédito con sus intereses, plazos 
y  garantías, debiendo asimismo Inscri
birse en el Registro M ercantir respectivo 
y en el de la Propiedad en el que la en ti
dad peticionaria tenga inscritos sus bie
nes, :

S. M, el R et (q. D. g.)) de conformb 
dad con lo inforiniado por la Dirección 
general del Tesoro, la d© lo Contencioso 
la  Intervención general y lo propuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido re
solver:

Primero, Que D. Francisco Casamajó 
acredite la representación que ostenta 
para incoar el expediente y que tiene fa
cultades para obligar a la Sociedad “Ma
quinarla y M etalurgia Aragonesa” én la 
forma que ofreco.

Segundo. Que acredite asimismo la 
nacionalidad de la Sociedad que dice re
presentar, y demás extremos del capítulo 
noveno del Reglamento de 20 de Diciem
bre de 1917.

Tercero. Que se publique en la Gace
ta DE Madbid y Boletín Oficial de Zara
goza la  petición do préstamo de 1.500.000 
pesetas en efectivo metálico que hizo el 
Sr. Casamajó en instancia de 25 de Ma
yo de 1920, dirigida al Presidente de la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional,

C uarto .' Que »im perjuicio de subsanar 
los defectos consignados, debe acordar 
el Banco de Crédito Industrial sobré la 
concesión del préstamo, fijando las con
diciones y  garantía», a cuyo efecto se re
m itirá  el expediente a dicho organismo 
bancario.

Quinto. Que no es obligatoria, sino 
potestativa para este Ministerio, que la 
ejercerá por sí mismo, la entrega de Bo.- 
nos al Banco, señalando ia ciiaalía de

ésta dentro del lím ite del 80 por 100 d^l; 
préstamo.

Ijo que do Real orden comunico a  V. I. 
para su conocimi«mto y demás efectos.; 
Dio» guai'de a V. I. muchos auca, Ma-' 
drid, 4 de Jimio de 1921.

ARGÜELLEd

Señe'.’ o -.ie /cre tario  íde esl'e Ministerio'

limo. Sr.: Su Majestad el R ey (que 
Dios guarde), conformándose oon la  pro
puesta de V. I., en la que se acepta I:;,, 
form ulada por la Delegación de Hacienda 
en Madrid, ináclada ]>or el A dm inistrador 
de Contribuciones de esta provineia, m  
ha servido disponer que se den gracias 
en su Real nombre a los funcionarios 
comprendidos en la  relación adjunta, 
adscritos a la  inencionada dc^pendenc-a., 
por ia  actividad, celo e inteligencia 
han deniofitrado para llevar opea^túnan 
ment© a térm ino la confeeciéia, examen ¡ 
y  aprobación de Ibs documento» cóbrate-^ 
ríos correspondientes al corrieaile ejerci
cio, removiendo con su esfuerzo y loable 
perseverancia los impcdimenTos náóldos, 
no solamente de la extensión del trabajo, 
Bino d é las  nuevas modalidades 
de las modificaciones tribu tarias que es>u 
signa el vigente Presupuesto de ingreso?; 
del EstádOo

De Real ord©n lo digo a V. I. para su 
conocimiento y el d® todos y cada iinq 
de los interesados. Dio» guarde a  T. Z 
muchos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1921.

ARGÜELLES

Señor Director general do Gontribucis
neB.

RELACIÓN QUE SE CITA,

Jefes,

D. M ariano R lestra  Sauz, Jefe d® 
Negociado de prim era clase.

D. Ism ael Sánchez, ídem 'id. de ídem .
D. Ju an  José Bonifaz y Rico, ídem, 

id. de segunda.
D. Antonio Méndez y Méndez, ídem; 

id. de ídem.
D. Carlos Torres de la C arrera, ídem 

id. de ídem.
D. E duardo Clavijo Alcubilla, Idem 

id. de ídem.
D. Antonio García Merás, ídem Idi 

de ídem.
D. L uí» Lavín y Sarga, ídem id, de 

ídem. ;
D. Luis Villariiio López, ídem id. d© 

tercera ídesa.
D. Aun ionio Vázquez García, ídem id. ' 

de ídem.
D. lAüs López Rodríguez, ídem Id. 

de Idem.
D, Diocleciano García de 3a PToz, 

ídem id. de ídem.

Oficiales,

ü  José O rtega ¥aneéCau, Qñc.iai.cfl 
p riinera clase.
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D. Daniel Garcés Danzitela, ídem  de 

Idem.
D. Leopoldo 6 aldoni, ídem de ídem.

‘ D. Luis García C asta iioB; ídem  de 
Idem.

D. E duardo M oral Díag!, Idem do 
Idem.

D. M anuel López M iranda, ídem de 
ídem.
. D. Lui3 AiUBua, íáem  de ídem.

D. Luis M arín Escribano, ídem de 
ídem.

D. Miguel M artínez González, ídem 
do ídem.

í). Josó Julio  Medina, ídem de ídem,
D. Ju an  Gómez de Renovales, ídem 

de ídem.
D, José María del Todo. ídení de 

ídem.
D, Antonio M aría Tomé, ídem  ile ídem.
JX Antonio H erre ra  Lopes, ídem de 

Idem.
D. Raimundo Tirado, ídem de segunda 

jsías'e. 0.
D. M anuel Rom án llenas, ídem de 

ídem.
D. Manuel, de Cedes y; de Sottó, 

ídem de ídem.
D. José Marín H ínojosa Cuesta, ídem 

de ídem.
D. Manuel Vidal Abad, Idem de ídem.
D. Ju a n  Tejerina Villalón, ídem de 

!dem.
B. Cast(í Sam pedro Mon, Idem de 

Idem.
D, Francisco Pérez Peña, íd d in . de 

Ídelíi. Y
D. L uis C arrero  Revuelta, ídem de 

ídem,
D. Luis CestéroB AUluncIn, ídem de 

ídem.
D. Pedro Mcnéiidez González, ídem 

tío ídem.V
D. Luis Legerétt, ídem de tercera clase.
D. Ju a n  A sara H eredia, ídem  de

Idem.
D. M anuel R isueño Gorostidi, ídem 

ác ídem.
D. Segundo cíe las Cajigas, Idem de 

ídem.
D. Ramón P ascual M ingueza, ídem 

de ídem.
D. Juan  de Dios R uiz Alados, ídem 

de ídem.
D. Fernando  Rubín y Yáfíes, ídem de 

Idem,
D, B ernardo clei Amo y Díaz, ídem de 

Ideni.
D. Manuel F erre iro  González, ídeui 

de ídem.
1,̂  '

D. Santiago R odríguez M aldonado, 
A uxiliar de prim era clase.
‘ D. Eustasio  H errero, ídem de ídem.

.D. Ju an  Conde B ares, ídem de ídem.
‘ , D, Domingo Real Raposo, ídem  de 
Idem.

D. Antonio Siloni Colarte, ídem  dé 
ídem.

D, Ram ón López R odñguez, ídem de 
ídem.

D, Sandalío Lucas Sauz, ídem de 
ídem.

D. Ram ón B asan ta  Bilya, ídem de 
Idem.

D. Cayo González L(3pez, ideni de 
Mem.

D. Francisco T orres Cañas, Idem de 
Mem,

D. Joa.quíii Isern  Salvadores, ulern 
itSe ídem.

D. José M aría Díaz Tinoco, ídem de 
idcim.

D. .Angel Peña García, ídem de ídem. ^

D. Pablo Galán Frey, ídem d© ídem,
D. Tomás Salinas Ortíz^ ídem  de 

ídem.
D, Camilo V ilarino López,, ídem de 

ídem.
D. Gasimiro del Campo Hera^í ídem  

de ídem,
D, José P ab re  Molina, ídem de 

‘ídem'.
D, Antonio Pérez GaUego, ídem de 

Idem.
D. Qiilliano Tejedor H ernández, Idem 

de ídem.
M adrid, 11 de Junio  de 1921.— Apio** 

bada, por S, M.— El M inistro de H a
cienda, Manuel de Argñelles,

Visto 8l expediente promoiicln por 
D. F austo  Federico C arear y Ju lia , Jefe 
de Negociado de prim era clase en la 
Iníervencidn de H acienda de  Burgos, 
en solicitud de prórroga de liceRcia por 
enferm o,

S , M, el Rey (q. D. g.)', de conformL 
dad ccn lo inform ado por V, í. y d© 
acuerdo con lo determ inado en el a r 
tículo. 33 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, ha tenido a  bien pro
rrogarle  por un mes más, sin abono de 
Bueldo, la  Ucencia que se halla  d isfru 
tando, para que pueda a tender al com^ 
pleto. .restablecim iento do su salud.

Do Real orden lo digo a V. L para 
su escocim iento y dem ás efectos, con 
devolueidn del expediente. Dios guarde 
a  V. I. mucliQB años, M adrid, 15 de Ju - 
iiio de 1921.

' : P .

ESTE v e z ;

Señor rnterveníor general de ¡a, Admi*
nisíración del Estado, .

 ̂ limo. Sr.: Vista la  ínsíaneia dirigida a 
este M inisterio con fecha 28 de Ma.yo ul
timo, por ía Federaciüii ele Agentes y Ce» 
m islonistas de .Aduanas de España, pro- 
pafjfndo  la supre.slón y reform a de varias 
disii^siciones contenidas en, el Real de» 
creta de 28 de Septiembre y Real ordien 
aclarPvtoria ríe 20 de Noviembre, ambos 
del año próximo pasado, en cumplimiento 
de cuyos preceptos se im plantaron algu
nas modíficaeiones en determíij^dos a r
tículos de las OrdeRansas de la referida 
Renta:

Resiiltaiído que los recurreiites preten
den se ampLíe el plazo concedido .para 
la  presentación de declaraciones; la  in» 
ternipción del plazo reglam entario de 
piuituuüzación, por el mero hecho de pe
dir la apertu ra  previa de los bultos para 
poder dar cumplimiento a dicha foTmall» 
dad; que no se consirlcire term inada Ja 
descarga, hasta que todos los bultos se 
encuentren en tierra , clasificados regla* 
nrentaviamente; que en aquellas cíeiclára-. 
clones en que el interesado haya dejado 
tra)isrr,vrív el plazo de mintiializacíón í?rn

/ '

hg.ber cumplido efete reriUifJto, rélal»
tizar formalidad y cuando
que la  Admiíaistraciéa no hubiere proco: 
dido aún per su parte  a  la  puntualizar 
ción de oñclG; que el plaso' de puiituali¿ 
ísaoión para  las mereancfes 
de almacéíU empiece a  contaavse desdé 
feolia que conste en la  diligencia 
tradá  de las mereaneíos en el 
rebaja de lo,si derechos de a.\macena,je,f¿¿H 
tim am ente estabIecldos> y, 
supresión del plazo para optar por é l 
despacliO' de mm. Hiercancfa oon 
depósito' o para, inmedial© eonsimio: 

Coiiisád^raiado que las medifíeaciones^^ reii/ 
g lam entarias contenidas en el R eal d e c ^ ^  
to de 28 de Septienibre üJtimO' fueron diiŝ i 
puestas* en v ista de que la experiencia (íéî  
hechos ocurridos hacía imprescindible 
adopción como una necesidad absolut# 
para la  mejor defensa de los intei^eses. ñ e í , 
E rario  y que, teniendo presentes 
inaoione& de Agentes- y Gornisiom-is-ta^ 
Aduanas, la Eecvl orden.de 20 de N ovlesí ; 
bre sigiriente aclaró y reguló todo- cu a n ®  
pudiera ofrecer duda o diíieuitad para  eM 
cum plimiento del mencionado Real diéi; 
ereto, armonizando, en la m edida de 1(^ 
posible, intereses centrapuestos, con cíb̂ ‘ 
jeto de obtener las mayores facllidad€i9^ 
en la práctica de .las nrodiñeaclonea d e i 
régim en que se venía elgiiiendo: 

Considerando que, ai rsc iu r ir  nuevas 
mente la Federación de Algentes y Cof 
nú¡bIü¿listas de A^duanas pidie-Bdo mieva^ 
aciaraciones,. exponen razones atendlblei3, 
en alguna de sus pretensiones, mi entrad 
que en otras la refornia pedida pugna ccíi!̂  
él espíritu  del Real decreto de refereacla | 
y  si llegara a  concederse significaiJa M  
anulación d'el fín prim ordial que con dt-̂  
e-ho Real decreto se persigue;' y

Considerando, fins,Ira;snte, que no ob??* 
tan te lo anteriorm ente expuesto, cuando 
sin  peligro p a ia  los intereses del Tesoro 
puedan encontrarse soluciones de arm,'o> 
n ía  entre los intereses de la Acliaimstra'* 
ción y los de los contribuyentes, debe coii^ 
Cederse a Ion preceptos ^reglamientarios ía' 
am plitud reclamada, siempre que cotí)' 
ella no se riienoseaben- las seguridades 
que es de rigor im n tener para  la  abs.olu^ 
ta  garan tía  el© la fiel percepción de 
Renta del Estado, y

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformáiidcsíí 
con- lo propuesto por esr̂ , Dirección geneJ 
ral, se ha servido disponer:

l.t> El plazo de setenta y  dos. hora^ji 
áetualraeiite estabiecido para la  presenta^ 
ción de declaraciones, queda ampliado á  
noventa y sets, contadas siem pre desde ía 
fecha de conclusión de la  descargá # ié  
figui'o en la licencia de alijo, ;

Cuando el Capitán o él consigna
tario' de un buque cuya descarga háyá 
sido autorizada con licencia de alijo pro
visional no e]a.sBiQue la carga en tie rra  
por part.i¡daía d© maiiiñestos
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[íiíifUte d<̂ î>iíéfí úe term^u^üo. ai^uelle ope- 
^ é í5á^titiíi^aaiíló*al efecto tocias las kora^ 
tóbílas ide tm.ba^jo, sm ' mt^iTup-ciéii ele 
tíom:po €ilgB.no entre la  d^^ia/rga m aterial 
f  la  61'asifícam#i3,, • la Aámi;ni^traeiéa po- 
B á , sií&F'S’mdei' la «mi^eaién de licm cias 
il-e \all^5 p'rovisioriales a todas lo& buaues 
4#1a C¿)tóii>añ4'a! na^ye^acióii a  qii© “aquél 
perftfH'esca por un  espacio d© tiempo^ pi'ii- 

Gki), Bit), .perjuicio de im llm r de oñcio 
-eí^eiOiSas de la itílsma CoBipañía la 
Scadldn' quo aquélla '14 0 hubiese veri-^ 

doj M düm nte esto último pla*z'o el iii  ̂
tó  deseara, realizar por sí mismo la 

iituítüUlj^cíGm podrá veriñcarhi desde 
lüego/ por demora en una
tó u te  ^quim l^nto al 2 por 100 de los de«

 ̂ a  liquidar; cuando la A dm inlstm  
realics Im  puntualimiioíiGs; el ' 
b^kiiüxirrlrá en la  m ulta dol 10 por 

la liquidáoión; en el caso de qiio 
j.íTa '̂^él plazo para la puntualiza- 

oéeid’ sin  que se haya cumplido 
. fcrnmlMad, el interesado parderá la 

Itad  de pmMualizar por si mismo, in-. 
ido desde lií8¿ó en la m ulta del 

S(>-:p;or lOO, y  el Y istá desígña.do para 
íe á tM r  • dicha operación- quedará afecto 
%cliíBlvamemtG al ser/lcio  de las puiitua» 
íífeacíoues de ofício, sin que pueda ser In i
ciada para toda o tra clase de despachos 
hastá  que tenga al día el referida, send- 
tíio, sin  perjuicio de la respcrnsafoilidad re-, 
'^lamentarla en que pudiera haber in
currido.

S.® El plazo de pmitualizaeión para 
3as mercancías de muelle será de cinco 
títo , a partir de la fecha de la term ina- 
Cién- de la  descarga que cansóte en la  li- 
teerxcia de alijo; el plazo ele puntualiza- 
ioión para las mercancías de almacén será 
de diez días, a contar desde la  fecha de 
’ia  diligencia de entrada de las mercancías 
;en el mismo.

4,  ̂ Cuando un interesado no piintua- 
lizar^ una declaración dentro del plazo 
bjauo> ni fijare dentro de dicho plazo la 
facultad de pedir la  apertura de les bul- 
tm  para cum plir durante el transcurso 
del m.^nio la referida formalidad, la Acl- 
M íiistracidn, o la Inspección de Muelles 
en su caso, decretará la piintualización de 
oñclo, designando el empleado^ que haya 
de V'Girifiearla, el cual deberá cum plir su 
?60spetido en el plazo de quince días.

■5.̂  Toda mercancía destinada al des
pacho de Rimacén ssrá conducldav a éste 
^escle el muelle, por cuenta del in tei esaclo  ̂
^^íentro del plazo de eiiarenta y ocho horas 
;\3fespnés de teníiinada la  descarga, en la,oi 
¡igondieiones' que anteriorm ente se mencio- 
&m,v cfi tranBCurrido dicho plazo, no se 
ihuM ^e dado cumplimiento al menciona.

precepto, el Inspector de Muelle^, rea
liz a rá  el servicio* de oficio, a expensas del 
i^téresado, dentro do los cinco oíaB si- 
‘lu ien tes, incurriendo en restponsabilidad 
y i  Inspector de Muelles, conjuntaniente 
.'^on 'Cualquier otro empucado en quien, liii^

'blcse clélegado sus atribuciones, si las 
mercancías de alm-acéa no tuviesen en tra
da en los mismoB durante los siete días 
siguientes a  la fecha de la termiBación de 
la  descarga, entendida como anteriorm en
te  se indica.

6.0 Los derechos de almacenaje se 
fijan en una peseta por cada 100 liilogrti* 
m-os y mes o fracción indivisibl& del p ri
mero que transcuiTCu después de pasados 
le-s quince primeros días de iperiuánencia. 
de las mercaB;cías en atoaceu, por los 
éiialCB nada se cobrará por la estáñela de 
aquéllas; transcurrido  el prim er mes de 
pago, se duplicarán las cuotas, gg modo 
que cada mes satisfaga doble cuota que 
el anterior; cuando se tra te  de merGS.iv 
cías de muelle, se pagará por &ii pernm- 
mencia indebida en el misTno el 20 por 100 
de loB derechos de almacenaje, según la 
an terio r tarifa.

7;<j Una vez pinitualizada cualquier 
Ulerean cía por la Adniinistraeión, sólo 
podrá ser despachada para ínm M lato 
consumo ,v igual restricción se aplicará a 
las niercancíag. que hubieren tenido en
trada en los almacenes de la Aduana? 
siempre que no se encuentren en estos 
casos, y taiopoco el interesado hubiere 
presentado declaración para consumo, 
las mereancias podrán ser declaradas pa
ra  depósito dentro del plazo de diez días, 
a  contar desde la term inación de la des
carga, sin perjuicio del pago de las pena
lidades en que por cualquier otro concep
to se hubiese incurrido; y

8.0 Al. dar principio al despacho de 
las declaraciones puntualizadas de oficio, 
se requerirá a los interesados para que 
^hagan constar en dicho docuTD.ento su 
conformidad con lo puiiíuallzado o su' 
disconformidad, que deberá fundamen
tarse, haciendo las obsen^aciones que 
considere pertinentes; de no ciimpíii’se 
este requisito, no serán adm itidas las 
protestas posteriores al despa.eho contra' 
la  cantidad o calidad de las mercancías 
aforadas. i ^  /

De Real orden lo digo a V. I, para^stí 
Conocimiento y efectos correspondientes, 
y como resolución a la  instancia de" qué 
al principio queda hecha meneióii. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, IS 
de Junio de 1021. :

ARGÜEL1.ES ■ 

Señor Director general de Aduanasg

ÍBÜÜS S  18 « M C íte

' ftEATi ORDEN CIRCULAR •
lim é. Sr.: CiiTopIioiído lo que precep

tú a  la ley de Protección a la Infancia y 
su H eg te ien to  orgánico, y de acuerdo 
con lo nronucrdo por el Coirsejo Superior

de Protección a  la  Infaifcia y Repre^iófi 
de la Mendicidad,

S. M. el Ruy (q. D. g.) lía tenida á  
bien dispoPer sea convocado el ü:- cm y  
curso de Premios para el año ecoiióanici>. 
actual por actos de protección a la, icifan-. 
cía, otorgándose oportunam ente las re-. 
coiDipensas que se meiieionan, con arre
gla a las bases siguientes: .

Basé p r íT íie ra .P re m io  ToJosa £aáou?%
 ̂ I

Un premio de l.OOp pesetas y d..ipl®nm'4 
de mérito al autor del traba jo que ; 
desarrolle el tema que sigue: “Ediic 
física, moral, intelectual y cívica 
niños en España. Sus deficiencias y 
dios más adecuados para carregiríast^'*j 
Los trabajos' qun se presenten estai?á;n< 
cribos en castellano, en lenguaje senc^ll^ 
claro y cori’ecto, y llevarán un lema, y 
sobre cerrado y lacrado el nombre 
autor. En el acto de conferir el Consejé 
en pleno el premio al t'rabajo que eBtim.% 
digno de él, en relación con los dem is 
por su valor intrínseco, se ab rirá  e! 
br© correspondiente al pi^emlado. Los 
mlás ti*abajos podrán ser i^etiradoa m  
sus autores en el plazo dé tre s  mese®. 
trabajo premiado se publicará en 
Infancia’h y si el Consejo lo estimari^ 
conveniente, se liará ele él una 
aparte para su mayor difusión, eatrey
gando 200 ejemtplxarGS a su áiitor.

En el caso de que ningiáii iraba.jo dé- 
los presentados m ereciera el premio^ 
losa L atour”, el Consejo decidirá la ín-».; 
versión del mismo. . . ' , *

Base segundar—Médicos rurales. \

Cinco premios de 200 pesetas cada 
y diploma do mérito a  los Médicos n u a v  
les que se hubiesen distinguido por sufi/ 
trabajos en favor de las im drcs y de 
niños, asistiendo celosamente a los paiv  
tos, contribuyendo a  dism hnür la 
taVidad de la infancip. en las loealidad'é'^j 
de su residencia y hayan realisado aetés^i 
m eritorios en favor do la  ̂higiene infan-^ 
til# l ¡ , 'i:  ̂ i-

A las solicitudes aeonipañará.n 
rías  breves, enumerando los hechos 
lizados y proponiendo médios práctiea^ 
dentro de las coiiilicionas de cada locall< 
dad para m ejorar la  suerte de mi8t  
dres y dé los niños. Los Jun tas provi||^ 
cíales y  locales em itirán inform e qúé- 
acredite los m éritos , coj^tmidG-s por 
concurKantes Médicos en él ejerelcio 
su profesión, ’ r
Base ierceYct.—Tremiüs de 'buena crían^it^'

Siendo necesario iesit!m.ulcr o. las 
dres por todos los medios que sean i 
bles para que sigan los consejes que 
rlam cnté reeibon do las Inivlltiiciones- ílA 
PU'eric|Etur<t;. en ¡m  quo sus Hijos
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ateadidos, y can el fin de conseguir el 
mayor éxito en la  crianza de los mismos, 
en su prim era edad, se establecen los si- 
guienites "Premios de buena crianza" a 
las madres pobres que se distingan por 
el mejor aseo, buen desarrollo de sus h i
jos y exactitud de asistencia con ellos a 
la s consultas y prácticas de enseñanza 
que en aquellas instituciones se llevan a- 
cabo en favor de los niños:

Primero. Diez premios de 100 pesetas 
cada uno a las madres que mejor h a y a n  
criado a dos gemelos en lactancia artiñ- 
cial o mixta,

Segundo. Ocho premios de 50 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan criado 
tin solo niño en lactancia iníitcrna.

Tercero. Seis premios pésefas
icada uno a las que mejor hayan criado 
tiii niño en lactancia artificlaL

Cuarto. Seis premios de 50 pesetas 
cada uno a  las que m e j o r  hayan criado 
a  otíro niño en lactancia mixta.
; í/srtos niños no tendrán menos de un 
^fío, ni tampoco máS' de dos, y  entre los 
presentados al Concurso se elegirán para 
fier premiados aquellos que sus madres 
hayan seguido mejor las prácticas de 
crianza infantil y se encuentren a esas 
edades en m ayor estado de nuíTiclón y 
desarro lla
. P ara  optar al premio es imprescindU 
ble que acompañen las madres demostra
ción de pobreza y retratos de los niños al 
empezar y term inar la vigilancia de los 
Módicos 8U lactancia, además de los an
tecedentes historiales que certificarán los 
Médicos encargados de d irig ir aquélla,,

jBase cuarta,—Maestros y  Maestras*

Ün premio de 500 pesetas, diploma de 
tnérito y 200 ejemplares de la obra que 
&e imiprima, para el Maestro o M aestra' 
áctu al mente en ejercicio, en Escuela p ri
vada o pública, que, después de llenar 
cumplidamente su cometido profesional, 
)&ea autor de la mejor Cartilla pedagó
gica, en la que se estudien los medios 
jsüás eficaces para difundir la educación 
y desterrar el analfabetismo, asi como 
^ara  divulgar los principios de la nioral, 
los ipreceptos de la higiene y las normas 
de la educación física, en relación con 
la vida individual, la  fam iliar y la so  
pial pública.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno 
V diploma de mérito, para los Maestros o 
M aestras de Escuela nacional o privada 
que, después de cum plir m eritoriam ente 
con todo lo que es hoy preceptivo en la 
fecu e la  pública, hayan realizado labor 
SOciail fuera de la Escuela,, en orden al 
tBejoraimiento moral de las clases desva- 
’lidas, por sí mismas y con el concurso 
ás las acomodada;S. levantando ideales 
:í8ptritiialista9> creando Cooperativas, oi’*

ganizstndo Patronatos, fundando Escue
las de .aprendizaje y Cajas de previsión 
y ahorro, difundiendo el conocimiento de 
los beneficios que reportan los ya exis
tentes, y haciendo el cuadro defectivo ele 
su Escuela a base de los diagnósticos a 
que dan margen las técnicas de Pedago
gía experimental y orientaciones a la 
Paidología,

Se concederán diplomas dé m érito a 
los CGncursantes que. sin reunir las con
diciones suficientes para la concesión de 
los .premios indicados, presenten tra b a 
jos acreedores a tal distinción, Las Ju n 
tas provinciales y locales . informarán, en 
las respectivas instancia.s, a las que se 
unirán  los debidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y 
diploma de mérito, que el Consejo Su
perior de Protección a  la  Infancia ad ju
dicará con carácter de oportunismo en 
cualquier riiomeBto que, durcmte el añe, 
tenga "conoclraiento justificado" de h a 
berse realizado actos m eritorios que hagan 
procedente la distinción señalada, ya que 
la  ejecución planteada es de mayor efica
cia cuando se aproxima y aun so une el 
hecho que la motiva, y por lo mismo^ más 
firme la enseñanza que de ella se des
prende. Las Jun tas de Protección a la  In- 
fjineltl em itirán el correspondiente infor
ma.

Todas las solicitudes, que deberán estar 
reintegradas, se tramitaróm por conducto 
de las respectivas Jun tas provinciales de 
Protección a la  Infancia y tendráii in
greso en estos organismos con un mes 
de antelación a la fecha en que expire el 
plazo- de admisión de solicitudes, siendo 
requisito indispensable que Informen en 
las instancias las Juntas respectivas,^

Base q u in ta —Matnmo}}ios y viuda-? 
pol)res.

Diez premios de 100 pesetas cada tino 
a C%os tantos matrim onios de obreros n.e- 
cesíítados que tengan más de seis hijos 
menores de catorce años 5' deinnostren 
conservar con mayor {?elo y moraliuad la 
vida, de éstos, o hayan proiiijado y reco
gido niños huérfanos o abandonados, fo.- 
cuitándoles instrucción y alimento, A 
esta base podrán concurrir las viudavS quo 
se hallen en condiciones como la iridicada. 
Se imlTá a la solicitiul el inrorme de la 
Ju n ta  de Protección a  la Infancia, con 
las indagaciones que dicha Ju n ta  juzgue 
oportunas, así como ceraíicados o testi
monios de vecinos de significación.

Base sexta,—Personas que hayan salvado ¡ 
■ la vida de algún niño.

Seis premios de 200 pesetas cada imo^ 1 
diploma do m érito y una insignia. "‘P ro  | 
Infancia" a las porsonas que hayan sai- j 
vado la vi da de algún niño con riesgo de ¡

cales elevarán al Consejo Superior ifis 
propuestas y  selicitude» ac ^ jn ^ ñ an á a  ííis 
declaraciones de la fam ilia dél niño que 
haya sid© objeto del acto qué '
se alegue o de las personas que ío presenJ  
ciaron. No se adm itirán solicitudes sus
critas por los interesados. '

Base séptima.— Fundadores de Insdltucfffg 
nes benéficas.

El Consejo Superior, a propue&ía, de 
Jun tas a por iniGiatiYa propia, previas las 
comprobaciones debidas, ps»drá oto-rgab 
dlplo>%ías de honor a fimdi\.d{>re3 de Xns- 
tilucioiies benéficas que funclonGn con 
éxito, referetes a. los diversos, puntios qué 
cibarca la. ley de Protección a la 'In fancia 
vigente en los artículos 36, 37, 38, 39 y 
4-fi dsl Real deereto de 24 Febrero de 1908.

Las respectlYas- solicitA ides y propuestas 
habrán de e le v a r s e  al Consejo Superior 
antes del día 31 de Octubre próximo.

No podrán tom ar parte en este concur
so las personas que hubiersn obtenida 
premios en metálico en concursos ante^ 
rieres; los hechos o actos realizados por 
los solicitantes lo han de haber sido en 
un plazo que no pueda exceder de loa 
últim os t r e s  años. Se publicará en 
G aceta de M a d r id  y  e n  lo s  Boletines O/i-, 
cíales una relación de las solicitudes re^ 
eibidas.

Los Gobernadores civiles ordenarán M 
irablicación de esta Real orden en. los B(u 
leímes Oficiales.

De Real orden lo d.igc a-V. S, para sit 
conocimiento y efectos coiisisuicníes; 
Dios guarde a  V.. ,S. -miiolxos años.—Ma
drid, 20 de Junio de 1921.

BÜGALLAL

Señor Gobernador civil,'F residerite de láí 
Ju n ta  Provincial de Protección a la In 
fancia y Represión de la ' Me-ndicidai

OEISTSSili Piuca 
BEllIS ilíES

EB,ALE^ OROECep; 
lliiio, S r . S .  M. el Rey (q / D. g.) ha 

tenido a bien aprobar gii íqdas sus 
tes- el inform e qué con fecha 4 da los co
rrien tes iia omihido la  Oomihlun aseeora 
del material; sobre la adquisición del inn* 
blaje escolar, concebido los siguiánles 
térro mos: . .

"Linio Sr,! En cnmpllrníonto de Io.di5-i 
puesta esa Dirección ge.ímra.I .por or-¡ 
den de 27 da Mayo úliJino, esta Coinistóís ■ 
lia examina do las proposiciones y • mode
los presentados al concurso abierto- para - 
•la adquisición de • moblaje escolar, aiiuiv 
ciado pnr Real orden de, ,2-!v d;0 Abril- 
xiino pasado '(GACíri-.v do 2 do M a y o ) ,  't
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d« un miBuel-o»o estudio de las 
'proposición^ y jalodeios ofrecidos, tiene el 
)U0rtor *de iéforinar a V. I. lo que sigue: 
^  constructor D. Nicolás Apellániz, de 
i^ to r ia , que es el único concursante, 

los modelos y proposiciones sl- 
■^uiontes: una mesa-banco bipersonal, de 
^*.adera seca de haya, barnizada ál fía- 

con tin tero  de porcelana y tapa 
asaselálica giratoria, ai precio de 42 pesc- 
)ta^ cada una, las que se destinen a Es- 
4u®la.s de dentro tíe la Península, constru- 
-yendo la totalidad del concurso, y a 52 
tpissetas por unidad las que se envíen fue- 

de la Península, y el mismo modelo 
a  4.3,80 pesetas, unas con otras, sin dis
tinción de las que se destinen dentro o 
íue ra  de la Península; y el mismo mo
delo con tin tero  de tapa de corredera, 
con un aumento de 3,20 pesetas por mesa:
; Considerando que el Sr. Apellaniz es el 
único concursante; que el modelo de 
Wesá-banco que ofrece reúne aceptables 
^condiciones higiénica^, pedagógicas y de 
solidez, y las demás que exigen en la 
conYocatoria del concurso, por lo qub 
han sido adquiridas en otros varios an 
teriores:

Considerando que el modelo y los prO' 
cioS ofrecidos por dicho constructor son 
los mismos que se adm itieron en los dos 
concursos últimos, siendo preferible a los 
.intereses del Estado el aceptar el precio 
•unitario de 42 y 52 pesetas, respectiva
m ente, en vez del de 43,80: para todas,, ya 
^ue las que se destinan a Escuelas fuera 
á_e la P eiúnsüla^on siempre en pequefío 
número, esta Comisión opina que podría 
•sace^tarse la  mesa.banco bipersonal del 
Br. Apellaniz, con tintero de porcelana y 

metálica giratoria al x>reciqf de 42 
jpesetas cada una, las que sean destinadas 
a  Escuelas de dentro de la Península, y 
a  52 pesetas las que exijan el transporte 
3!Barítiziio, y en estas co»dicioaes ^e le 
3?odría adjudicar la totalidad de las me
sa s  del concurso/^ .

Y S. M. el R ey (q. D. g:) ha tenido a 
1)iea disponer, en su consecuencia lo 
jguiante:

Que con cargo al capítulo 25, artículo 
1 .», concepto 1.® del presupuesto de este 
departam ento, se adjudique a D. Nicolás 
Aí^elliniz, de Vitoria, la construcción de 
575 megas-bancos bipemonales^ de ma-

con t in 
a o s  de porcelana y 
toria, y sujetándose a  las demás eondí- 
Ciónes (1«1 concurso anuhcriadó por Real 

Abril último (Gaceta de 
2 de Mayo), las cuales, al precio de 42 
pesetas cada una, las 496 mesas-bancos 

lprs-€Hy-cone©áen a Escuelas de dentro de 
5a Peníneula, y a 52 pesetas las 80 que 
han de rem itirse a Escuelas de fuera de 
te» misma, im partan la cantidad de 24.992 
jefietuis.

De Real orden lo digo a V. I. para su  
CGnocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju 
nio de 1921.

APARICIO

Señor Director ger.ciai de P rim era en
señanza*

lim o. Sr.: En vista de los inform es 
favorables em itidos por la Ju n ta  facul
ta tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia Española 
acerca de la obra titu lada '‘Fígaro^, de 
la que es au to ra  doña Carm en de Bur- < 
gos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
160 ejem plares de la citada obra, al 
precio de 12,50 pesetas cada uno, y que 
su im porte to ta l, o sean 2,000 pesetas, 
Sé libre a favor de la interesada, p re
vio el oportuno parte  de ingreso en el 
Depósito de libros, con cargo al crédito 
de 200.000 pesetas, consignado, en tre  
otros extremos, para adquisición de li
bros, en el capítulo 25, artículo  3.° del 
presupuesto vigente de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
11 de Junio de 1921,

APARICIO 

Señor D irector general de Bellas A rtes.

Inform e que se cita.

El Sr. Académico de núm ero encar
gado de inform ar acerca de la obra de 
doña Carm en de Burgos, titu lad a  ‘‘F í
garo”, que acom pañaba a la a ten ta  co
municación de V. I., fechada a  16 de 
Diciembre último, ha emitido el dicta
men que se inserta  a continuación:

“Habiendo recibido encargo del ex
celentísim o Sr. D irector, que V. E. se 
ha servido trasm itirm e, para em itir dic
tam en acerca de la obra titu lada “F í
garo”, original de la  señora doña Car
men de Burgos, después de exam inarla 
con la debida atención, opino que es un 
traba jo  estim able y su au to ra  digna de 
ser alen tada con la protección del Go
bierno. La sigiiiñcación lite raria  del 
m alogrado escritor D. Mariano José de 
L arra se halla estudiada con amplio y 
perspicaz sentido crítico, y a su biogra
fía se aportan  nuevos e in teresan tes da
tos. verdaderos descubrim ientos que no 
pueden menos de llam ar la atención de 
todos los adm iradores de aquel insigne 
é^a^^ if-iL qr o tra parte, la gran copia 
de fo tografías
ñas más notables de la época en que se 
escribió y tam bién las calles, paseo» y 
te rtu lias  de la Corte de España, lale.s 
como entonces se hallaban, prestan in 
terés y hacen g ra ta  su lectura.

La au to ra  de “F ígaro” ha necesitado 
efectuar traba jos prolijos y fatigosos 
para reun ir la serie de datos que ava
loran su libro, el m ás docum entado, 
sin duda, de cuantos se han  publicado 
h as ta  afeora sobre T.avr*». y  w  ello m e

rece bien de am antes de las le tras  y ái
las glorias p a tria s .”

y  habiendo aprobado la  Academia ej 
preinserto  dictam en y considerando lít 
obra digna de la protección oficial, ten^ 
go la honra de comunicarlo a V. í„  de« 
volviéndole al propio tiem po la instan
cia de la in teresada y el expediente do 
su razón. ;

Dios guarde a V. I. m uchos affos. 
M adrid, 18 de F ebrero  de 1921.— El 
Secretario, Em ilio Cotarelo.
lim o. Sr. D irector general de Bella; 

A rtes. í

^  lim o. Sr.: Como continuación a lí? 
dispuesto por Real orden, fecha 7 del 
ac tual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que, según se expresa en el 
estado qiie se acom paña a la presente, 
se produzcan los ascensos y a lterado , 
lies en el escalafón de M aestras con 
plenitud de derechos a que el mismo 
refiere; significando, respecto a las .su» 
titu ídas, que unos y o tras se hacen de 
acuerdo con lo establecido en el artícu* 
lo 14 del Real decreto de 4 de Junio  de 
1920; y, por lo que afecta a las que, con̂ , 
derechos limitados, aparecen en dicho Eg' 
calafón, tam bién se producen sus ascém 
sos en v ista  de lo ordenado en el ar^ 
tículo 27 del mismo Real decreto.

Las Secciones Adm inistrativas de Prh 
m era enseñanza tendrán muy en cueni 
ta  lo dispuesto en los apartados segum 
do, tercero  y cuarto  ú e  dicha Real or» 
den.

E n el mismo caso que a  los M aestros 
a  quien se refiere el apartado  quintal 
de la  re iterada R eal,o rd en , se hallan  
las M aestras ascendidas, por v irtud  da 
la presente, que figuran en la  octava caí 
tegorla de su escalafón.

De R eal orden lo digo a  V. L par%  
su conocimtGnto y dem ás efecto». Dlofi 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, l i  
de Jun io  de 1921.

APARTCI5 

Señor D irector general de P rim era onífi

ESTADO QUE SE AC0MPA5ÍA A H  
REAL ORDEN FECHA 14 DE JUNÍO 

DE 1921.

1.a CATEOOBÍA, 6ÜBLD0 8.000 PJESBWtia

M aestras que componen dicha cate
goría el 31 de Marzo de dicho año. 

___iUna sustitu ida y sin número

Maestras que son alta en ía m isma et 
día 1.  ̂ A M l  del mismo año, a 
saher. Los números que se indicím  
son los que tienen las Maestras a 
quienes se haee referencia en el 
Escalafón de 1.® de Junio de 1920^

Número 25.—Doña Teresa Jímóneai 
García^ h asta  el
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Vi).—Doña M aría del R. del Riego

áo\ Pozo  .......  46

Total igual al número de pla- 
ísas ele ePita categoría..,..v 71

•2.* CAÍMOaiA, SUELDO 7.000 PESETAS

[Maestras de epaa categoría que no 
lasciend-en a la  inmediata superior 
tioii métlvo de la iaiiplantación da 

■ la  nueva p lantilla: números 72
) al 76  ................................ .

. ^Maestras que son alta en la misjrut el 
día :L'̂  de Abril de este aíiOf a 
saben,

77.—Doña María del Socorro S. La« 
cmxi'be, basta el 

; 88.—Doña Drmiiía Olamendi Labo-
riá   ......    7

'86.—«Doña CaTraen do Zea Urbano 1
, .89-.—^Doña Magdalena Crespo Pérez 1
t Doña Ooneepción Aguilar G ar

cía, basta el 
0L-—Doña Angelo. Casyellá X urigus 11

i i Doña Remedios Valiente I^a-
I guna (R. O. 15 Febrero 1921) 1
íl92.-“-Doña M aría C. M artínez Vila,
: liaste el
el68.'--:-Doña Adelina Frleío Acesia... G7

.70.—Doñ.a Bbrmenegitda L arrau ri
Unamuro, basta el , ;i y

84.~~«Doña M aría Angeles de Gálica
Rumazo  ...............................   15

-BO.—^Doña Asunción Sáiz Val, lias- 
i la  el T;

'Doña M aría Crespo Ballester 2
p-9i>.'--uDí>ña M aría clel P ilar Oclioa 
1 , Zaragoza, hasta el ■"> ■
ílM .—^Doña M aría, M, Rosa Boclis
t Roig  ....................  5
/il96,—*^Doña M aría Rosa Garbonell

Ros  ..........     1
A97,—«Doña Dionlsia M aríínez Mora-
í les .........      1

—'Doña M aría Paírocinlo Mare- 
i ca Guillén, hasta el

—^Doña vintenia Torres Verdejo 7
'.--Doña Josefina Llórente Gómez, 

h as ta  el /
.-HDoña Raim unda Castañóíí 

Moya  ......       16

i.

Total igual al número de 
p l3.zas de esta categoría.... 141

CATEGORIA, SUELDO 6.000 PESETAS

^f^aestras que son alta en la misma el dia 
i 1.0 de abril de 1921, a saber:,

|a3f3. -̂'*-Doña Cecilia M aría G riega So- ; 
auolinos, hasta  el 

23.—‘Doña Concepción Virgili R as.
Doña Angustias F uensa lida .... 

|324.—Doña Jacin ta Silva del P ino, 
hasta  el

;S46.—^Doña Rómula Fandiño Pérez. 
SS4T.—Doña M aría C. López Lopera, 

ha^ta él

101
1

22

441.—Doña M aría C. Luengo Pala..
 ̂ cios, liasta el 

497.—Doña Manuela Aíberola Mo
reno ............ ....................... .

499.—Doña M aría il. Sánchez P ala
cios, hasta el 

60?.—Doña P ilar Bertomeii Font,.* 
Sustituí I-as:
Doña Felisa Pérez CrUtiérroz.........
Doña Ju lia  G. Calamita Alvarez..,..*

- iuy ... 
oña E duarda Pérez Alvarez, 
hasta  el

p M ,—iDoña Rosalía Bravo Muñoz..¿ 
Doña Catalina G inart Ramis,

{ haata el
itiS’Br-HDoña P etra P. Alonso Irueste  
1435.—Doña Isabel P. Moreno Calve- 

_ hasta el 
^̂ 39.—Doña Consuelo Domínguez Pé-

38

41

57

Total igual al número de 
■plazas de esta categoría,., 282

4h Cr^TEGOlVÍA, SUELDO 5,000 TKSETAS

3faestras que son alta en la misma el día
1.0 de Abril de. 1921, a saber:

608.—Doña María de m S, Porras 
LuQue, hasta el 

611.—Doña Aiarla € . González Si
mancas ......     4

513.—Doña. Ana Mingorance Mo
ya,, haeta el

663.—Doña Mercedes Bonet y 
F erra r  ..........   151

■ . Doña CGncepcíón Heredia y
Kniz ele Castañeda  , 1

664,—Doña Mercedes Casero Sán- , 
.diez, hasta el

713.—Doña Josefa Arjó Pérez... ’ _50 
716.—Doña MoAíiuüiana Oroquis-

, ta  Villar, hasta el : i-y
724.—Doña M aría Teresa Mu- i

ños Gil ......       10
,725.—Doña .María CaMiicl) Cal

vo, hasta  el , ;i -
782.—.Deña Eugenia Angulo Mo

ráis^ ....................................  57
7S4,—-Doña Mercedes Morcaán 

Oanrcms, hasta  el 
SOI.—Doña Paulina Delgado Ro

dríguez ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18
803.—Doña P etra  Alfaro Troyas, 

hasta  g1
819.—Doña Jorja M. G-arcía Na

varro ......    17
821.—Doña ; Josefa Sanz Pérez,

h as ta  el ' u '
827.—Doña P etra  Catalán Lerm'a. ' 1
829.—Doña Ama González, has

ta  el
S3S.—Dü.ña M ariana ciel Moral

Saeta  ......     10
840.—Doña Victoria García dé

Casóla  ........................1
842,—Doña, Luz Moreno S álz ...... 1
843.—Doña M aría Dolores Ale

mán Rodríguez...................
845.—Doña Francisca Jaiij^e Al- g 

zola, hasta el ' •'
854.—Doña Remedios Sevilla Se- ;

gura  ......     10
856.—Doña Teresa Tomás. Berto-

meu, hasta el vT
880.—Doña Dolores Romero Man- ,

sano .........     25
882.—Doña Clara Palacios del 

Río, hasta  el

L inares...............    87
920.—‘Doña María Rosario Euse- 

blo Delgado, hasta el 
9 44 ,—Doña M ariana Hernández

Domínguez  ..........   25
946.—Doña M aría P ila r Rig'ualmé

Sánchez, hasta  el jU
950.—Doña Encarnación Gaya

Dualcle ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  5
952.—Doña Dominga F o rn ^  Go- 

, |a ,  hastá  ^

964.—Doña María d«l Consuolo'
Eodríguez  ...............  %

956.—Doña M aría Jeaqiim a Món-
tesinor?, ha& t̂a al :

968.—Doña María- de los Dolores
M arr01’o    ......... 1$

979.—Dciia Ma-rgarita Rodríguez, 
Alvarez, hasta el -é

977,—Doña Germana Kosell Sê - I  .
ba&tlá     ■ 8.

979.—Doña M aría tí. Gómez Sauz, y " 
hasta -el

1.010.—Doña Déloi'és Torregrosa . ’
M-orato-n-es  ......     33

1.032.—Doña Matilde Andrade Lam y 
chazo, hasta 'Ay

1.019,.—Doña M aría Antonia Pérez
Fornás  ........................... •'/' 3

Total ig u a l al número dS' ' 
plazjis da esta catogeria. 494

í
5.® CATEGORÍA, SUELBO 4.000 PESETAS '

Maestras que son ulia en ¡a 7fúS7na el (U^
l.e de Abril de-1921., a saber:, ' :

-Doña Ju liana A. Im r de la 
Fuente, hasta ©1 

1.03b—Doña Rosario Orii Buzóni
1.036.—Doña Cletiide A bad' Do

mínguez  .......... -V»
1.037.—Doña Dotor-es García Al- 

varez  ................ .
1.039.—Doña Manuela Diez Santos^, 

liasta el ^
A.043.—Doña M aría Remedios Mo

lí ám San tana —
1.045.—Doña Ju lia  Salasar M artíb 

nez, hasm  el 
1.051.—Doña Francisca Segura' Ha-

ringo .............................
1,063.—Doña Tomasa-  ̂ Marrogai 

Ilimdain, hasta, oi • , .
1.108.—Doña Adeht N a ^ b o n V ^ í^  

trtin  ..... .
1.108.—Doña N atalia Lozano' Fiier^ 

tas, hasta ol
X.176.—Doña M aría Lal^ríé Bbría^ 
1.178.—Doña Vieeinta Gaiindó Na- 

va'vro, hasta el 
1.219.—Doña Desamparados García

Creus ........... ..............
1.221.—Doña M aría Mercedes Bá- 

llester Carhoneli, hasta  él 
1 .250 .—Doña M aría Rubio Mar-.;

toreli  ..................
1.252.—Doña Muá'la. Guadalupe Va

lí ojo, hasta  el 
1,259.—Doña Concepción Gal! No

guera . . .......................... --- -
1 .261 ,—Doña Rafaela Caballer Pa- 

llares, hásta el 
1.263.—Doña Josefa Gimón Víc

tores  ........ ..........
1.265.—Doña Concepción Pariente 

Muriel, hasta el 
1. 364.— Pér ez 

oña R ita Sánchez Rodrí
guez, ha,sta el 

1 .423.—'Doña Léoncla Escudero J i 
ménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.425.—Doña Q uiteria A lviar Mar
tínez, M&ta el 

1.443,—Doña M'aria Encarnación 
Barbeito

1.446.—Doña Prudoncia Puy Gar
cía, hasta  el -

1.449.—Doña Patrocinio AniéVaíf 
T orres

1.45^ —Doña Isabel Abadía A leu
do A^sta el

54
í
69

89
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t,473.—Doña Josefa Lopes Lopes, 23 
■|t»475.—‘Doña Dolores M arliaes No«

veila, hasta el í  ;ví r-.
522.—Doña Pa^easia Oartaii ciefl '

Caiapo ......................  48
*31.524,—Doña EHcarnaeion Yalienle 
; Bellido, hasta el
Ŝl.545.—Doña Leonor íleguelrá No. 22
a.547.—Doña Paula Ferná-rides Sáiv - 

chez, hasta el
a.554.—Doña M aría G i n f  e r r 6
i Munne  ..........   8
'^.•5ñ0,r-^Doña M aría Tlictoria La|- ■ ' 
i ruelo Cabal, hasta el
lI,563.—T> o ñ a Kamona Sánchez

García  ......   §
tl.555,—Doña Hita Cabrera y Ca- 
;■ brera, M ata el ■
01,576.—D o ñ a M aría Fernández

Lara ......     12
1,578.—Doña M aría L. Caballero 

Crisóstomo, hasta el 
Pt.6f)8.—Doña Dolores Valar Tali... 
ia,610.—^̂ Doña Francisca N ateras
: Mérida .........     J
1,612.—Doña M aría M-ayaus Fe« 

rrer, hasta  el 
1,549.—Doña Joaquina Carbonell

P ita  .............   38
3..651,—Doña SáXvacIorá’ Carcelier 

Sois, hasta el 
1.655,—Doña Franeisca Navarro

Cortinas  ............     5
IL657.—^Doña María del Carmen

Gratacos, hasta el ‘b
p .670.—Doña E lvira Martínez Sán

chez  ..........................  14
1.672.—Doña María Asunción Ló^ 
f pez Tarín, hasta el
T.692.—Doña Ju ana Ecliaide Yol di.- 21
íi.695.—Doña Carolina Ailcodosi y 

G41, hasta el
1.787.—Doña Lucía Sánchez Martin. 43

Bnsiltuidas,

pDoña. Ihnilia Navarro Francés...
Doña Susana H uertas Contreras..» '
Doña A driana Gil Díaz .
Doña Melchor,a J. cBermejo Jh

ménez ^
Doñai :^ fcgarita  S álazar-López,...,. 
P oña M aría Luisa Kiiiz Celorrio. 
jDoña Ana M aría de Pablos Oñae. .

derra   .......... \
|Dofia M aría del P ilar Cabanas

Andrés    ,
3>í>ña Vicenta Bla Silverio........... y
©oña Oarmen Villanueva A lbert,., 
Doña María ele la  É. Miguel M artín 
Bofiá M ariana Aparicio Fernández. 
Doña Ooncepción Cantos Silveira. 
Doña Ju lia  Fernández de Castro, 
p eñ a  Dolores Arregui Pérez ...,..,ví

Totajl igual al número de 
: plazas de esta categoría, 705

€.*  CATEGORÍA, StJELOO 3.500 PESETAS ^

W a ^ stra s que son  a lta  en. la m ism a  el dieí̂  
,  ̂ 1.0 de A b r il de 1921, a saber:¡

^.738.—Doña Trínldad Flor Alegre* 
hasta  el

11.773.—Doña Elena Vázquez Mívar. 36 
tL775.—Doña Dolores M artínez So* 

lis, hasta el
1.779.—Doña Isabel Estellés Ferrer i B 
1.781.—Doña Fdlisa Zapatiel Gil, 

hasta el
ya.896.—Doña M aría Qon2ál«2¡ Pérez, 115

I I Ó 7

1.898.—^̂ Doña Oatalina F rancia Ló„ v  
' 'poz, hasta  eX '''hV -

1.910.—Doña Ju liana Alvarez Eli-
zotido ................¿ .v ..,.,.. 13

1.912.-—Doña Amalia Ureña Kubio, v
. ha3ta. ei ;

1.982.—Doña Consolación San chis
SancMs ................  71

1,084.—^Doña Teresa Ilevueiia Mo* ) 
rales, hasta el I?; ”

^.012.—Doña Felisa Gutiérrez La- é
hoz ................................. . ‘ 29

'2,014.—D o ñ a  Leonolcla Campos "
González, hasta el '

2.067.—Doña Posarlo M archante
Lorp.  ............................. . ' 54

2.069.—Doña Teresa Aana,rez Mar
eo, hasta el

2.102,—Doña Perfecta Sitoula Gh
r á id ^     ..w, 34

'•2.104.—Doña. Rogelia Rojo Seijas^
hasta el . • !r ' '

2.193.—Doña Adelaida Fernández
Ghrdiel ........    90i

■ Doña Josefa Lazara Gloros-
tiza ..........   3*

■2.194.—Doña Rosa M artínez Valle*
jo Alaján, hasta  oí rr^V

2.221.—D o ñ a  Manuela N avarro
‘ Oliite i28

y D o ñ a  AntOBiia Posadas
Gueya ■ 3)

2.222.—Doña CajiMnen Celayeta Ola- ■ 
vio, hasta él

2.240.—Doña Dolores Castellanos
MarUn   ............w 13

2.242.—Doña Isabel Bono España, _
' , hasta  -el !■-"

2.269—Doña Joaquina Gavilá IbaVS 28
Doña Soledad Fernández

Vázcjuez ............................ . b: 1,'
2^270.—B o.ñ a  ísabeT Escobed© i ■ ■

Franch, hasta, el ‘
2.28S.—Doña/ Isidora Borreguero

Ortega    ..í 19
2.290.—D o ñ a  Cándida Sánchez

Oarí>all-0, •._* **. #.t«*i 1
2.292.--D oña N atalia Pálacíos Ho- ; //

dríguez, hasta j  - 'i " '
2.368.—Boña MercedesXLeóñ A r a n »
2,870.—Doña Olemeiicia García Git^ , -

tiérrez, hasta el 
2.SSÓ.—Dona Epifania Eealn Meh^ t

■dízábal . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
2.382.—Doña Adelaida Osete Jara . 1
2.384.—Doña Mercedes Villacampa

Gil, hasta e! : "
2.434.—Doña Teresa López Lambas, 51

Doña Eloísa Oseta Cabello. 1
2.435.—D o ñ la M aría Gutiérrez /;

Sanz, hasta  el ‘ '
2.522.—Doña Inés de Pablo de

Lucas ......  88
2,524.—Doña E lvira Zardo Braga..

IM, hasta  el ‘ V
2.535.—Doña Josefa Valle del Cas-

tillo  ...........   12
2.537.—Doña M aría Rocha Gonzá<

lez, hasta  él dv
2.617.—Doña P  etra M aría Góniezi

Creapo ..........     81
Doña María Zurita Alcaine. 1

2.619.—Doña Casilda Roda Guixot,
h asta  el ílTn

2.621,—Doña Enriqueta; Vico y,
Calderón  ......     3

2.623.—Doña Carmen Cardona Ca
bré, hasta el 

2.658,—Doña Juliana Goñi E riberrí. 36
2.660.—Doña Bárbara Torca)! y.

Joven, hasta el
2.694.—Doña M aría Luisa GonzS* 

lea Díaz.,,,

p o ñ a  Ana MaHa García 
Ripoil

2.695.—Doña Luisa G utiérrez del 
V-alle, hasta el

2.720.—Doñ.a Ana Matabosch Pía- 
deveyas ........... .................. .

Doña Gasiilda Sálz Herrálz.
2.721.—D o ñ íi Francisca García 

Sánele, hasta el
2 810.—Doña Mtanuela Barranco

Luna  ......... ...................... .
2.818.—Doña Ju lia Belmar MartL 

11 ez, hasta  el
2.827.—Doña Magdalena Cobas Ale,-» 

many  ................................
Doña M aría Santos Fuertes,

2.828.—Doña M ana Olivella Pare- 
Hada, hasta- el

2.935.—.D o ñ a A.scensión Pelayo
López ...................................

2,937.—Doña E lisa Díaz Lois, has
ta  el

2.994-'■•Doña MarLa Peralta Chívele 

ISiistitnidm.

Doua Kosario Pérez y Pérez... .
Doña álaría  Paz Hoyos Sánchez...
Doña De’’ores Mas, Ram anach.......
Doña Manuela M artínez Calatayud. 
Doña Vicenta Lorenzo Ortiz.......,^
Doña Filomena Sánchez Campos...,
Doña María Jesús Á laríinez .
Doña Concepción Fano Cancio .
Doña M aría Molleja R ueda .
Doña Carlota Palacio G arcía.......
Doña E lisa Gabina Ortiz Bodega.,.
Doña Dolores Segales P on t...........
Doña P riin itiva M aurina Gómez...
Doña Damlana Picón Ayala .
Doña María P ilar Ferradas Gallego,
Doña Remedios Luna Bargués.......
Doña M aría Josefa Delgado Pascual.
Doiia Rosa Jonda Mompo...............
Doña Victoria Vallejo Pinazo...',.., 
Doña Bienvenida Roca Almirall.,v 
Doña Balbina Irene Abreu Rodrii 

guez ..
Doña Vicenta Jinaeiio Aguilar.,,,.^ 
Doña M aría Santos Pérez....,
Doña Josefa López Alcaraz .
Doña M aría Carmen M o r a l e s  

Aranda ......... ................... .......... .

m

i

10?,

ÍP
' L  

1 
x! 
1 
li 

' % 
X
3p

i/' :X 
„ X 

1 
I

l:í
-  xí

. !
Total Igual al número de plazas

de esta  c a t e g o r í a . , . mmív*?*!» X.26?l

Observaciones,

1.* Las M aestras números
206.—Doña Ju llá  Guadalupe Calamita.)
919.—Doña Adriana Gil Díaz.
969.—Doña Em ilia N avarro FrancéSi ;
978,—Doña Susana H uertas Contrerasf/

1.450.—Doña Bienvenida Roca AlmiraL 
1.555.—Doña Balbina Irene Aibreu.
1,650—Doña Dominga Mayóla C asta ..
1.780.—Doña Vicenta Jimeno Aguilar,
2.103.—Doña M aría Santos Pérez. ^
2.241.-^Doña Josefa López Alcaraz. ' \  
2.381.—Doña Luisa Zaldívar Gavilanes; y,
2.622.—Doña M aría del Carmen Morales 

Aranda,
son bajas en dichos números por estar 
sustituidas, pasando al lugar que lee co^ 
rrevsponde, según lo disfpue»to en el ftr< 
tículo 14 del Real decreto de 4 de Junie 
de 1920. ^

2.» La M aestra número 1.444, doñn 
M aría del P. Consuele Senis Almela/e^; 
baja en dicho número por estar fuera do
servicio,  ,
, ?,* Doña
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colocftda entro los números 3,269 y 3.270, 
per M r el que le corresponde y el Que se 
le Adjudicó a su instancia por Real or
den foclia 4 de Mayo de 1918, siendo baja 
en el número 1.577, donde figura por 
error, del qué, á  pesar de favorecerle, fué 
la interesada la  prim era en llam ar la 
atención sobre ello; asi que se dispone 
qua «e le den t o  gracias de Real orden 
y que se baga constar en la hoja de servi
cios por ser un proceder poco comúy y 
muy digno.

4.» Doña Cándida Figuras López, nú
mero 1.656, es baja en el Escalafón pcnr 
babor fallecido el año 1916, según comu
nica la  Sección de Canarias.

5.® Doña Soledad Fernández Vázquez 
es colocada entre los números 2.269 y 
g.27ú, por estar omitida en el Escalafón, 
a pesar de haber reingresado el 3.“ de 
Abril de 1918 con 1.375 pesetas y en vis
ta  de tener máff años de servicios en 
propiedad que la s  M aestras ascendidas 
a dicho sueldo por Real orden fecha 5 
del mieino mes, siendo tachada en el nú
mero S.1S9 de la categoría 8.“, donde 
figura por error.

6.® Doña Eloisu Osete y Cabello es- co
locada entre los número 2.434 y 2.435, por 
haber sido omitida en el Escalafón de 
1920 y teniendo en cuenta el lugar rela
tivo que ocupaba en el de 1917. A esta 
Maestra se la considerará ocupando la  
baja de la número 2.656, y ascendida ^
3.000 pesetas des?de 1.® de Abril del año 
anterior, acreditándosele los haberes no 
percibidos, según disponen las Reales ór
denes de 3-0 y 31 de Marzo de este año, 
quedando asi resuelta su reclamación,

7.® Doña Ana M aría García Ripoll e.s 
colocada entre los números 2.694 y 2.695, 
de acuerdo con lo informado por la Sec
ción de Alicante, debiendo considerarla 
asceníditla a  2.500 pesetas, con efectos, 
desde 1.0 de Abril de 1920 y  acreditársele 
lo s  haberes no percibidos como en el caso 
anterior, quedando así resuelta su re- 
clamación.

8.® Doña Casilda Sáiz H errálz es co
locada entre los números 2.720 y 2.721, 
de conformidad con lo dí.spuesto en la 
Real orden de 28 de Abril de este año, 
cumplimentando sentencia del T ribunal 
Supremo.

9 /  Doña Teresa Vicente Romero, nú
m eros 2.8«3 y 4.147, es tachada en es
te  últim o lugar por corresponderle el 

número de referencia, figurando 
en el segundo por error.

19. Respecto a la actual situación de 
la M aestra número 2.391. doña Concep- 
Dión Sánchez Entralla, inform ará la Sec
ción de Málaga acompafiando la  hoja de 
lervicios dé la interesada,

K fE E lS B E m O

REAL ORDEN
limo, 9r.: Debiendo prevonsG los casos 

m  que so ejeoufien sondeos por el In s ti
tu to  Geológico de España, bien sea para  
alumbremiento de aguas, investigaciones 
üientíficas o d-e o tra Ind<de, que no hayan 
exigido la  previa reserva para el Estado 
MCofi suspsnsión del derecho ’ de registro 

^minero en la región que se investiga, y 
embargo, concurrir en esos

casos tales circunstancias que tra igan  
consigo él desciibriniiento de yaGimicn- 
tos m inerales y especialmente de petró
leos, cuya existencia no fuese lo suficien
temente sospechada para haber efectua
do la  previa reserva para el Estado de 
una euiperficie aclecuada a  la naturaleza 
del criadero,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer:

1.0 Que .siempre que el Institu to  Geo
lógico de España vaya a emprender un 
Gondeo y no se haya hecho previamente 
una reserva temporal o definitiva del te 
rreno a investigar para el Estado, con 
suspensión del derecho de regisíTo en 
una zona definida y lim itada, quede ex
cluida, sin embargo, provisionalmente 
de ese derecho de registro una superficie 
circular de 1.500 metros de radio a lre 
dedor del taladro en ejecución.

2.0 Esa reserva a favor del Estado y 
suspensión del derecho de registro per
sis tirá  desde él momento en que se em
piece a  instalar la sonda hasta que se 
levante del sitio donde se haya sondea
do, a no ser qüé ya con antelación a  e.ste 
monrento se haya sustituido esa reserva 
provisional de una superficie circular 
por o tra temporal o definitiva, sea esta 
sogunda reserva de una zona con perí
m etro sem ejante o con lím ites naturales 
de otra form a; y

3.» Bn las regiones donde actualmen
te  tenga instaladas las sondas el In stitu 
to Geológico de España se entenderá he
cha la suspensión provisional d© regis
tro  y féservá consecuenfte para el Estado 
dCvSde él momento en quo esta Real or
den sea publicada en la  G aceta  d e

MADBm, ; ---
Lo que dé Real orden comunico a V. I. 

para su -conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. inwchos años, Ma
drid, 21 de Junio de 192L

CIERVA

Señor D irector general de A gricultura, 
Minas y Montes.

MIMST M »  CEHTEAL

m m s m  DE BSTiDo

StJBSEOEüJTABIA
t . ■

SECCIÓN DE COÍCERGIQ
Lo» Gobiernos d© E spaña y de Sue

cia, por canje de Notas de 19 y 20 del 
actual, han convenido un “Modus vi
ven di”, según el cual, el Gobierno de
S. M. se com prom ete a ap lica r a las 
m ercancías procedéhtes / de Síiécia, a 
contar del 2 í  dél mes ac tuábalos de
rechos d # la  ééguiídá colum na del Aran- 
ce de 3 7 de Mayo últim o, con las rno- 
dificacíonés in troducidas en é-i mieraó

por la  Real e r á e n  d© 3 del iué« en 
curso, y por su parte , Suecia concedo a 
las m ercancías españolas el tra to  de 
R ación  más farorecidRí, excepto ios 
v o re«  e s p a c ia le s  que Suecia haya con
ce d id o  o c o n c e d ie r a  a  DinaiBaróa o a No
ru eg a , o a  países, m io n tr a s  qué
dichos fa v o r e s , no se a n  coneedidos & o tra 
n ació n .

Quedan en vigor duran tp  la  vigen
cia del presente “m oáus vlvendi” los 
artícu los siguientes del Convenio d© 
Comercio caducado de 27 de Junio  de 
1892, que no afectan  al régim en a ra n 
celario: 1, 2, 3, p árrafo  2.̂ ' del 5; 6, 
7, 8, 9, 10, 11 y 12, aéi como el pá
rra fo  1.® del Protocolo final.

E ste  / ‘m odus vivendi” reg irá  duran
te  un período de tres  meses, pasado el 
cual seguirá rigiendo has ta  un  mes des
pués de que cualqu iera de las dos p a r
tes contratantes lo denunciare.

Lo que se hace ¡público para cono
cimiento g iiie  ai. Madrid, 21 de Jun io  
vi e }. 9 2 i El S ubsecretario, E, óe l^nr 
lacle?!.

M i s i s m i o  BE e iA € ! i  ?  M S Í i m

SrBSE0R®TA3RIA
Bln él Juzgado de p rim era  instancia 

de Belchite se halla vacante, por haber, 
sido declarado renuncian te D. Joaquín  
Villalonga, la Secretaría  judicial, 
ca tegoría de entrada,..que debe proveer
se por traslación, conform e a lo preve
nido en el artícu lo  10 del R eal de
creto de 1.0 de Junio de 1911, modifica-í 
do por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes p resen ta
rán  sus instancias en la  form a prevea 
nida por eL artícu lo  14 del citado Real 
decreto de 1.® d© Jun io  de 1911, den
tro  del plazo de tre in ta  días natu ra les , 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de MADam.

M adrid, 21 de Mayo de 
Subsecretario, M arín Lázaro,

En éi Juzgado de p rliu fra  iustancia 
de Cifuentes se halla vacante, p̂ or ex
cedencia d e , D. Blas- L uis Gonzaga 
Agrá, la  S ecretaría  jud ic ia l de catego
ría  de en trada, que debe provoorse T o r 
traslación, conform e a lo prevenido en 
el a rtícu lo  10 del R eal decreto de 1.® 
de Jun io  de 1911, modificado por el 
de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes presen ta
rá n  sus instameiáiS en la  form a preve
nida por el artícu lo  14 del citado Real 
decreto de 1.® de Juiiio  de 1911, den
tro  del plazo de tre in ta  días natu ra les , 
;v contar desde la pnbHcaeión do este, 
anuncio en la  G aceta de  M a d r id .

M adrid, 21 do Mayo do 1921.-—El 
Subgeeretario, M arín Lásfaro.

E»! el Juzgado de p rim era  instancia 
(i@ Hoyos ge halla  vacante, por exce
dencia de D. Gabino UrlbaíTi, la  He- 
c re ta n a  judicial, de categoría 
trada . que debe preveerác po r 
oióu, coiiforme a le provenMo eu  el ar-* 
ticulo 10 del Real decreto de 1.® 
Jwnio de TM l, modificado fiOr el de 8: 
de A bril rU l » v i /
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liea. Secretarios nfipirantes prea«nta- 
Tan sus instancia»s en lá  form a preve
n ida por el a rtícu lo  14 del citado Real 
decreto de 1.® de Junio  de 1911, den
tro  del p la z o  de tre in ta  días naturales, 
a  contar desde la publicación de este 
¡anuncio en la  Gaceta de Ma d s id .

IJ a d r id , 21 de Mayo de 1921.— E l 
o ta r lo , M arín I^ásaro.

É n  el Jangada do p rim era  instancia 
d e  iMoguer se íialla vacante, por 02> 
^odeneift de B. Benito Garoia Sánches, 
ia  Secretaría 3udicial de categoría da 
en trada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a  lo prevenido en el 
artícu lo  10 del Real decreto de 1.® de 
Jun io  de 1911, modiñcado por el de 3 
de Abril de 1914.

Los Secretariog aspirante» presenta
rá n  sus instanciais ©tt la  form a preve
n ida por el artícu lo  14 del citado Real 
decreto de 1.° de Junio  de 1911, den
t r o  del pl3.zo de tre in ta  días natu ra les , 
a  contar desde la publicación de este 
'anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 21 de Mayo de 1921.:— ®1 
Subsecretario , M arín Lázaro.

Jila ci Juzgado de p rim era  instancia 
de M oltalbáü se halla-vacante, por tra s
lación de D, Modesto S. Gánipo, la Se
cre taría  judicial dé categoría de en
tra d a  que, como coiuprendida en el 
cuarto  de los ta ra o s  señalados en el 
párrafo  tercero del artícu lo  10 del 
Real decreto de l."̂  de Junio, niodiñca- 
do por el de 3 de A bril d© 1914, debe 
proveerse por concurso en tre  Oñciales 
de Secretarías y H abilitados de Escri
banos que reúnan  las conáieiones se
ñaladas en el mismo.

Los aspirante» p resen tarán  sus ins- 
tanciasr documentada», dentro  del pla
zo de tre in ta  días naturales, a contar 
desde la  publicación de este anuncio en 
la  Gaceta de  M adrid , en la forma pre
venida por el mencionado artículo.

M ad rid T ^
® ubsecretarío, M arín Lázaro.

!.'• de Jun io  de 1911, modificado por el 
de 3 de A bril de 1914, debe proveerse 
por concurso en tre  Oficiales de Secre
ta rías  y habilitados de Escribanas que 
reúnan  las coBdicioncs señaladas en  el 
mismo.

Los aapirantes p resen tarán  sus ins
tancias, decum antadas, dentro  del p la
zo d© tre in ta  días naturales, a contar 
desde la  pi^licaeión d© este anuncio en 
lá  G aceta M a d r id , en la  forma pre- 
Vüiüí^ por el menaionado artículo.

M adrid, 21 do Mayo de 1921.— E1 
Subjsoaretario, M aría Lázaro.

Eri ©1 Juiígado de prifiiera instancia 
de Sort se halla  vacante, por exceden
cia de D. Rafael Benito S€ez, la  Se
cre taría  judicial de categoría de en tra
da, que debo proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el Real de
creto de 1.° ds Junio  de 1911, m odiñ
cado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes p resenta
rán  sus in s ta n c ia  en la  form a preve-» 
n ida por el articulo  14 del citado Real 
decreto de 1.® de Junio  de 1911, den
tro  del plazo do tre in ta  días na tu ra les , 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de  MADBib.
; M adrid, 21 de Mayo de 1921.— E l 

Subsecretario, M arín Lá^ara,

BIHSGOíOK OBNISRAL B EL TBSOBO 
'PUBLICO Y ORBSJN ACION GENK- 

RAL J m  PAGOS DEL BSTADO
. Debiendo ingresar en  el Tesoro públi
co l©sf depóeitos números 437.967 T 238.06? 
de entrada y 22.017 y 91.709 de registro. 
Importantes, respectivamente, 49 pesoUs 
en metálico y 5.600 nominales en Deuda 
perpetua in te riar 4 por 100, cónstitüíjios 
por D. Sabino ü rlbe  Fernández, para ga-

^ _ ran tir  obras d© acopios p ara  reparación,
ü© -----B$pí5íHacíén-y—firme,de loS kilómetros Í 0

al*^8d lTe iB rtíarretera de La Ooruña a 
Pontevedra, por haber sido resicindlda 
la contrata, con pérdida de la  fianza, por 
Real orden del M inisterio de Foment()t 
teOba 27 de Abril de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
en cumplimiento del artículo 48 del Re
glamento de la Caja, anular lo« resguar
dos do los depósito» de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 17 de Junio de 1921.—E l Di
rector general, Juan  Ródenas.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
d© Roa se halla vacante, por exceden
cia de D. Manuel Soler, ia Secretaría 
judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, confor
me a  lo prevenido en el artículo  10 del 
Real decreto de l.o de Junio de 1911, 
modificando por el de 3 de Abril de 1914

Loa Secretarios asp iran tes presenta
rá n  sus instancias ©n la form a preve
n ida por el artícu lo  14 del citado Real 
decreto de 1.* de Jun io  de 1911, den
tro  del plazo de tre in ta  días naturales, 
a  contar desdo la  publicación de este 
anuncio ea  la  Gagkta de Madrid.

M«^rid, 17 de Junio de 1921.—: E1 
Subsocrotarier, M arín Lázaro^

E u  el Ju sg a fp  4^ prim era íasiaucia 
de Sasi S eb as tlia  de la  Gomera se bar 
Ua vaca iía» por Irs^laoión de D, José 
Rodrigues Gorral, l a  Secretaría  jud i
cial de categoría do ©ntradav que* cor 
mo coasaproiniUda en el cuarto  de los 
lAimo» señalados en ©1 páxTfño tercer 

del articu lo  i d  d e l R ^  decreto  de

rOUBBÍA KACIOhAL

Nota los números y  pohlsciones o QUO 
fimi correspondido 7oí^l3 premios i««- 
y&res de los t.B l2 que com ^ende  cada 
una de las tres series correspondieu» 
tes n i sortjso celebrado en este día.

ISúme. Premios. Poblaciones.

8P.749 1 2 m m  Valencia, id.. Id.
13.4^ . 95.OO0 Hu©lva, JM[adrlid. Bilbao.
24.411 25.009 Barcelona, M álasa, B il

bao*
22.842 2.000 :Cai^ie«cny Id id-» ;

Eúms. Premios. Poblaciones.

23.699 2.000 Linea de la  Ceneepcién
Algeciras, Bilbao.

15.081 2.000 Cádiz, Madrid, id.
18.963 2.000 Alcoy, BaiTselen», SevL

lia.
19.801 2.000 Madrid, Madrid y Por^.

tugalete, Bilbao.
7.848 2.000 San Sebastián, Madrid^

Bilbao.
4.661 2.000 Barcelona, B urriana, Alt

eante.
6.509 2.000 Valladolid, Tarancón 35

Ferrol, Bilbao.
17.231 2.000 Almería, Málaga, Bilbao*
15.905 2.000 Barcelona, Valencia^,

drid.

Madrid, 21 de Junio de 1921,
E a  el sorteo celebrado hoy, con arreglí0 

al articulo 57 de la  Instrucción general 
de Loterías de 25 do Febrer© de 189S, 
para adjudicar los cinco premios de 12á 
pesetas cada uno asignados a  las dones- 
lias acogidas ©n los establecimientos de 
Beneficencia provincial do Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Ju liana  Madrid Pérez, Leonor Giiiraif 
Calvo, Joaquina Salvador de la  l> r ro  y  
Alia Romeral Sierra, del Asilo de Npes-» 
t r a  Señora de las Méreades; M aría de Ifi 
Concepción Sevilla Llovet, del Colegio da 
la Paz.

Lo que sé anuncia p ara  conoclmlGntó 
del público y demás efecto».

Madrid. 21 de Junio de 1921.—P, O., 
Daniel Grifol.

PJKOSrECTO DB rEEMIOS PABÁ TL B0BTK5 
QUE SE HA DE CKLEBftAR KIÍ MADEID t ó  
DIA 1.® DE JULIO DE 1921.

E a  de com iar de cinco series de ZZMd 
hilletes cada tma^ al precio de 30 pOé 
setas el billete, divididos en décimos 
o tres pesetas; distribuyéndose p€SO>» 
tas 684.684 en 1.630 premios para cad^ 
serio, de la manera siguiente*.

FltmiOS DE CADA BER1« PKSKTA8

1 de...........    100.00®
1 de  ...............     60.00®
1 de .  20.00®

12 de....1.500..........................    18̂ <Í0Q
1.312 d© 300..............................   893.60(|

99 aproximaciones de 300 pe
gatas cada una, para lo»
99 número» reatante» d» 
la centena del premio pri-
auero  ......   29.7(W

99 Idem de 300 id. Id., para 
los 99 númeres restante» 
de la centena del premio
segundo   ......     J9.70t

99 Idem de SOO Id. id., para 
loa 99 nümerp» restante» 
de la centena dol 
tercero .... 29.70®

Z ídem de SCO pesetas cada 
úna, para los BÚntcros ai»* 
terior y posterior al del 
premio prim ero  ......* 1.60^

2 Idem d© 609 Id. Id., para
los del premie segundo... 1.20®

 ̂ a Idem de 592 Id. id., para
los dél prumlo tercero..,,.,. l . lS i

1.630 fiS4.es#
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p m  apreximacionos son compatibles 
rófe cualquier otro premio qu© pueda co» 
:’V^ponder al billete^ entendiéndose, con 
' •d^eoto a  las señaladas para loa núme- 
i^g anterior f  posterior al de los pre* 
■MíOñ primero, s'egundo y tercero, que 

Saliese premiado el número 1, su an- 
íeríOi' es el número 33.000, y si íuese 

el agraciado, el billeto número 1 será 
\il siguiente. '

P ara la  aplicación de las aproximacio- 
:ie3 de 300 ipesetas, se ¡sobreentiende 
í̂ n©, si el premio prim ero corresponde, 
!>oi‘ ejemplo, ai número 25, s© consideran 
i¿Tñclaílo3 ios 39 números restantes de 

i a  centena; es decir, desde el 1 ai 24 y 
iiesde el 26 al 100, y en igual form a lasf 
■proximaciones do los premios segundo y  

-ercoro.
131 .sorteo se efectuará en el local de.s«

' ,;.inado al efecto, con las solemnidades 
¡rresoriptas por la  Instrucción del ramo, 
illn la  propia form a se liarán después 
íjorteos especiales para adjudicar cinco 
y^remios de 125 pesetas entre las clonca-' 
,':las acogidas en los Establecimientos de 
ii3enefíccncia provincial de Madrid, y uno 
¡le 635 entre las huérfanas de m ilitares 
Ir patrio tas m uertos en campaña que tú- 
i7iéren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con- 
^i'trrentes interesados en el sorteo tienen 
ílerecho, con la venia del Presidente, a 
iiacer observaciones sobre dudas que len
izan respecto a las operaciones de los sor» 
Ileos. Al día siguiente' de efectuados és- 
l’os se expondrá el resultado al público, 
,ior medio de listas impresas, únicos do- 
isumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

liOS premios se pagarán en las Admi- 
M straeiones donde hayan sido ©xpendl- 
Í4 os los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos, 
í M adrid, 23 de Febrero de 1921.—El Di- 
i ^ t o r  general, Juan Rodenas.

líNíSTáiO DS !KST80CCiéíl PÜBUCi 
X BSllÁS ÁSTBS

^^¿^xom o, S-r.r De conformidad con lo 
Iprópuesto por la  Ju n ta  facultativa del 
^uerpo  de Archiveros, Biblliotscarios y 
ji^queólogos, y por convenir al mejor ser-

u Jla ta  Dirección ha dispuesto que don 
■ M B S^,éSS^JL F rm ^o í> .  de.jgegmu

do grado que actimlmente presta sus ser- 
Yicios en el Arohivo y Bifelisteca dei Mi
n isterio  de Hacienda, pase a continuar
los a ia  Biblioteca de Filosofia y Letras.

I>o digo a V. E. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a ¥ . E. mu- 

. chos años. Madrid, 14 de Junio dp 1921. 
E l Dirsotor general, Leaniz.
Señor Jefe superior del Cuerpo faculta

tivo d© Archiveros^ Bibll©tecarios y 
Arqueólogos.

^ .E C C I O K  ISENERAIi' 0 B  BELLAS 
ABTES

Excmo. S 't.t De conformidad con lo 
i^rcipuesto por la  Jun ta  facultativa del 
’IGu'erpo de Archiveros, Bihliotecarios y 
^.rqueólogos, y por convenir al m ejor ser
vicio,
í E sta  Dirección ha  dijsijuesto que don 
'Ulcardo Gómez Sánchez, Jefe de prim er 
'^rado que actualmenite p resta  sus serv i
cios en la. Biblioteca de Filosofía y Le
tras, pase a  continuarlos al Archivo y 
¡Biblioteca del M inisterio de Hacienda.
' Lo digo a V. E. para su conocimiento 

'demás efectos. Dios guarde a V, E. mu- 
’ióho^ años. Madrid, 14 de Junio de 1921. 
Éll Director general, Leaniz.
^eño r Jefe superior del Cuerpo faculta

ctivo de Archiveros^ Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

ACADEMIA EgFASOLA
BECTiriOACIÓJS"

PreTiVlo Espinosa y Cortina"'
Habiéndose padecido un e rro r de copla 

en el anuneio pubiicado en la Gaceta de 
Madbid del día 21, y que dice "reuiRieii. 
do un ejemplar de la obra dram ática”, de
be decir “cinco o nms ejem plares”.

Madrid, 21 de Jim io de 1921r-EÍ S§- 
sretario , E. Cotarelo.

DIHECOJOhí G.ENEKAL DB OBEAS
f ;ü b l ic a .s

8ECCIÓIÍ DE PÜEKT08

VonceMoñes.
Visto el expediente instru ido  a ins

tancia de D. José B allester Garrigosa, 
vecino de P alm a de Mallorca,^ en solici
tud  d© autorización p ara  in sta la r un 
Astillero con destino a la construcción 
de buques, en el contram uélle dei puer
to de dicha cap ita l.'

Visto el proyocto que a la petié'ión 
se acom paña. ' ' ^

R esultando ' que el expediente ha  sido 
tram itado  con arreglo  a lo dispuesto en 
el art, 76 del Reglam ento de 11 d© Ju 
lio de 1912, para  la  aplicación de la  
ley de PueiRos d© 7 de Mayo de 1SS0»

R esultando que du ran te  el plazo de 
inform ación pública no fué p resen tada 
reclaraación a lguna con tra  lo solicitado.

R esultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
A yuntam iento d e  Palm a, la  Com andan
cia d e  M arina, la  Ju n ta  d e  Obras del 
puerto de Palma, el Consejó provincial 
d e  Fom ento de Baleares, la  C ám ara de 
Comercio, Industria  y Navegación, la 
J e fa tu ra  de O bras públicas de la  pro- 
yincia, el Goblorno civil de la m ism a 
y los M inisterios de M arina y de la  
G uerra.

Considerando que las obras a que la  
petición se refiere no habrán de ocasio
n ar perjuicio a los intereses públicos ni 
a los particu lares, y que la  construc
ción y reparación de buques constituye 
una de las industria s m ás an tiguas e 
im portan tes de M allorca.

Considerando que trá/tándosó dé Im 
aprovecham iento particu la r, p a ra ' el 
que S e  obtienen beneficios de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a  la  concesión lo  que previene el artícu~ 
lo adicional de la  ley de Juntas) de 
Obras de puertos de 7 de Julio de llM l, 
y, en su  consecuencia, im poner la  oblh 
gación de abonar al Estado un canon 
cuya cuantía  pueda fijarse en 15 eénti- 
mQ& .4© peseta por ;?uetro

cuadrado de p lan ta  ocupada con tallé., 
res y almeeenes, y ocho céntim os 
da peseta por mes y m etro cuadrad© dé 
la res tan te  gupertci© ocupada, m gñn 
prepone la Ju n ta  d© O brts d@l 
r  la Je fa tu ra  de Obras públicas d© la  
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g,), Cónformánfítv 
B0 con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a  bien a u to riz a r la  
D. José Ballester Garrigosa, vecino 
Palm a, para  in sta la r on el contraiD.ueáé 
del puerto de Palm a de 'Mallorca un as; 
tillero para construcción y  reparación dé 
buques, debiendo ciimplirEe las siguientes 
Condiciones:' Ij

1.'̂  Las obras vSarán ejeeiitadaB- eéu 
arreg lo  al proyecto suscrito  coa fecjia- 
29 de O ctubre de 1919 por el Ingenie-* 
ro D. José Zaforteza Musoles, con las 
modificaciones de detalle que, Bín afecí 
ta r  a la esencia de la concesión, sean 
aprobadas por la  Je fa tu ra  de O bras púr 
blicas de las Baleares, de acuerdo can 
la Dirección de las? Obras del puerto, i, 
con autorización del ram o de Guerrá- 

L as obras serán  rep lan teadas. 
por la  Je fa tu ra  d© Obras públicas de la  
provincia, con el concurso de la Birec-* 
ción de "ías Obras del puerto de Falm aí 
y cíe dicha operación se extenderá 
qi-ie será som etida a la  aprobación cq.-̂  
rrespoiidieníe.

3.  ̂ Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos ( 2 ) meses, y deberán 
quedar te rm inadas en eb d© un  ( l )  
año, contados am bos plazos a partir.^de 
la  fecha de la- presente disposición,

4.  ̂ Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento  ̂
fie la  Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, a ün  de que por la  misma;
y con asistencia -de la Dirección de las 
Obras del puerto de Palma, se proeedá  ̂
al oportuno reconocim iento. Del resiil- 
tádo  de esta operación se extenderá 
acta , que será  som etida a  la  
ción com petente, y una vez o b te n lte  
dicha aprobación, será deviielta ía  fian
za al concesionario.

5.* Las obras quedarán  bajo la  ins-, 
-pección y vígilahela- de la JefatilríM le-
Obras públicas de la  provincia, de la 
DirGcción de Obras del puerto de PaL 
m a y de la Gonmndancia de Ingenieros 
de la- plaza, a la  que se dará cuenta, 
para, estos efectos, del principio y te r
m inación de/aquéllas.

6.̂  E l concesionario ten d rá  la  obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá d es tin a r las mis
mas, ni el te rreno  a  qpe la concesión 
se refiere, a uso d istin to  del que en la 
p resente disposición se determ ina, no 
pudiendo tam poco a rren d a r  dicho te
rreno, - )

7c* E s ta  concesión es tará  sometida; 
en todo tiem po a las disposiciones vi
gentes o que se d icten  en lo sucesivoy 
re la tivas a  las construcciones ©n laS 
zonas polém icas de las p lazas de Gue-» 
r ra  y zona p iilita r  de costas y fronte
ras, y subsistirá  tan  sólo m ien tras nú 
cause inconvenientes a la  defensa de la 
p laza; quedando obligado el concesio
nario  a la  en trega de  las obras ejecu^ 
tadas al ramo de G uerra p  a ¿a  demo-’ 
lición to ta l o iparcxal de las niism aa á 
SU-costa y sin derecho a  indemnización 
ni re in teg ro  alguno cuando lo exijan 
los in tereses de la  defensa de la  plaza/ 
a l ser requerido p ara  ©Ho pqr la  Auto
ridad  m ilita r Qqm'fi^ténté,

8.* JiOs gastos que ocasionen el 
p lan teó , M  Jji^pecpM n - t  .el
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snieato de las obras serán de cuenta del 
jconcesionario.

9.® E l concesionario abonará, por 
^trimestres adelantados, en ia Caja de 
’íía Ju n ta  de Obras dei piieiño de Palm a, 
Itin canon de 15 céntim os (0,15) de pe» 

por m:es 3̂  m etro cuadrado de p lan
e a  ocupada con talleres y almacenes, y 
p tro  úe  oclio céntim os (0,8) de pese
r a  por mes y m etro cuadrado de la  ros- 
ftaate superficie ocupada; piidienüo ser 
fésta-s cantidades inodiíicadas cuando la 

.^i^áministración lo estime oportuno,
*' 10. . S s ta  coneesión se entenderá
tdtorgada a  títu lo  precanúo, sin pla^o li
m itado, dejando a salvo el dereclio de 
p ropiedad y sin •perjuicio de tercero, v 
kion arreglo al artículo 50 la ley de 
jPuertos.
' 11, En ia zona com prendida entre
el m ar y la  valla del varadero se con- 
.•servará sienipre e>:pedito el paso por 
da pl-aya, a  ñ n d e  no oponerse a las ser- 
■yldumbres de vigilancia y salvam ento 
p’ -embarq-ue y desem barque desde las 
'embarcaciones pesqueras.

12* É l concesiGiiario quedará ■ obll- 
g^ado . al ciimpliii!lento de las 'disposi
ciones re la tivas al contrato de trabajo , 
a  los áceidei-ites del mismo y a la  pi’o- 

. iécoíón la- industria  nacional.
,13. La . iCalta de cumplimiento por 

-el concesio^mrio de cualquiera ‘de las 
iCOndicioBeS) (lanteriores será causa de 
Jcaáucida.d la  conoesión, y llegado 
péste cass) B#, procederá con arreglo a lo 
;í© term inaá;i en las disposiciones vigen- 
'.íes sobre rá  m ateria.

Lo que do 'Real orden com unicada 
.por el señor M inistro digo a V, S. para 

conocimiento, el de la Jefatura de 
públicas de esa provincia, el de la 

■^jupta de Obras del puerto de Palm a y el 
H&ei ipiteresado, y a los efectos correspon- 

SíjaríJe a  y ,  S,

años. Madrid, 7 de Junto de 1921.—El 
Director general, Perea.
Señor Gobernador civil de las Baleares.

COBÍIBAHIA GBNMKAL BE SEGÜHOB
De acuerdo con lo preceptuado en el 

arü,cuiO 118 del Regí am ento de Segu
ros, se liace saber que la Com pañía de 
Seguros denom inada “'Ins*', domicilia
da en M adrid, ha sido declarada en li
quidación voluntaria, y se ñ ja  el plazo 
de un mes, a contar de esta fecba, para 
que puedan presen tar en este Centro 
cuantas reelam aciones crean oportunas 
todos aquellos que se consideren periu- 
dicados; transcurrido  el cual se ©limí- 
narcá a la erpresa.da Sociedad del indi-' 
ce de las exceiDUtuadas y será incluida 
en el de las que se liallaii en liquida
ción, •

Madrid, 2 de Junio de 1921. —  El 
Comisario general, Em ilio González 
Liana,

. Se pone en conocimiento ele las en ti
dades aseguradoras que operan con el 
contrato de Transportes, que la Socie
dad anónim a de Reaseguros ''G aran
t ía ”, con dom idlio en Bilbao, calle de 
3a Estación, núiiioro 5, en v irtud  de 
acuerdo de sm Consejo de A dm inistra
ción de 16 de Diciembre próximo pasa
do, acordó suspender la  adm isión de 
operaciones de reaseguros m arítim os a 
p artir  del día I."* de Enero del corrien
te  año, quedando la citada,- entidad su
je ta  al cum plim iento de las responsabi
lidades que tuviese contraídas en dicho 
ramo de Seguros.

M adrid, 2 de Jun io  de 1921. — El 
Comisario genopah - t e i l l o  González 
Llana* ‘ ''-.-i

Se pone en conocimíenío de las en
tidades aseguradoras con el contrato da 
Transporte, a los efectos consiguientes, 
que la Conipaüía anónima de Reaseguros 
m aiítim os denominada “A stur” se ha clê  
clarado en liquidación voluntaria, que^ 
dando sujeta dicha entidad al cumplí-* 
miento de las responsabilidades que tu 
viese 'contraidas.

M adrid, 3 de Junio de 1921. —  El 
Comisarlo general, Emilio González? 
L lana, ¡ jy-.- ...• • -'i , --y •

Se pone en conocimieiitó del p-úblioo 
en general, y de los aseguradas: en psr. 
ticiilar, que ha sido encargada de la. 
liquidación de la Sociedad de Seguros 
m arítim os denom inada "C entro de Ase-; 
guradores clel M editerráneo” la Compa
ñía de Seguros ‘’Lloyd A rgentino”,^qiie 
ha  establecido las oficinas liquidí^dbrasi 
en Barcolona, Pasaje  de la Paz, núme^ 
ro 10 bis, principal, izquierda, donde^ 
podrán dirig ir sus reclam aciones los in-, 
teresados. , '

M adrid, 3' d© Junio  de 1921. —  E l 
Comisario genera^ Emilio 
Llana^ ; .i.,../ i : V-;.

P or acuerdo d© la Ju n ta  general 
trao rd in a ria  de accionistas del día 8(f; 
de Abril próximo pasado, se ha declfl'^ 
rado en liquidación vo lun tarla , la Coni’ff; 
pañía anónim a de Seguros "Lloyd Ax- l̂ 
gentino”, doimoiliada en Barcelona, caU6&! 
de Valencia, núinerc 282. J

Lo que se pone en conocimiento delí 
público en general y de los aseguradosiv- 
en particu lar, a  los efectos consi 
guientes.

M adrid, 4 de Junjo  de 
Comi§»iúa..  ̂ ;

dé




